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INTRODUCCION 

Con el propósito de solucionar algunos problemas en materia de 

fiscalización entre las Entidades Federativas y la Federación se han 

coordinado de manera profunda esfuerzos conjuntos por ambos ni veles de 

gobierno para seguir revisando en forma periódica el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias. 

En la actualidad ésta actividad tiene su base en el Convenio de 

Colaboración Administrativa en materia fiscal FederalJ en el cual se 

establecen los ingresos en que se coordinará para efecto de 

administración por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Püblico y las Entidades Federativas, como lo es el caso del Impuesto 

al Valor Agregado. Para éste propósito, se han planteado estrategias 

a seguir en la bósqueda de lograr una mayor presencia fiscal, de tal 

forma que se pueda abarcar al gran universo de contribuyentes. Con 

éste procedimiento se pretende que la presencia fiscal se promueva al 

máximo el cumplimiento \.'Oluntario de los contribuyentes y además se 

pueda de alguna forma frenar el problema de la evasión fiscal. 

Dentro de las acciones emprendidas por la actual administración 

tributaria se contemplan transformaciones profundas en las ~reas de 

fiscalización a nivel nacional, partiendo de la reestructuración 

organizacional, asi como el fortalecimiento de los recursos humanos, 

la evolucián de los procedimientos tradicionales de revisián, la 

4 



creación de otros nuevos, todo ello es con el fin de optimizar la 

presencia fiscal. 

El pre~ante e•tudjo tiane por objet;o dar a conocer a los lectores, 

aspectos bésicos sobre los diferentes métodos profundos de revisión y 

ahondar més sobre la revisión del dictamen y sus procedimientos, ast 

como la evaluación de la actuación del Contador Pllblico Registrado; 

ésta informaciOn puede servir de guia de e.studio, o simplemente de 

conocimiento sobre el avance de la Auditoria en este campQ. 

En el capitulo primero se aborda lo que implican los di'ferentes 

métodos de fiscalización en forma conjunta Estados-Federación, 

destacando el diseño de nuevas técnicas en h:. concepción y operación 

·de los distintos métodos de revisión; es decir, se din a conocer la 

clasificación de los métodos de fiscalización como son: 

- Siste•as pra'fundas de revisión; los cuales comprenden la Auditoria 

integral y la Auditoria a renglones especificas. 

- Sistecaas de gabinete; comprendiendo en éste grupo a la Audi torta 

de DictA&Mmes y la revisión de Declaraciones. 

- Sistemas Agiles o masivos1 an los cuales se expliC:a el 

procedi•iento empleado utilizando la Carta-Invitación. 

Can éstos métodos las autoridades coordinadas pretenden cumplir las 

actuales tareas de. fiscalización. 



El capitulo segundo trata acerca de la importancia que reviste el 

dictamen de estados financieros para efectos ft1cales, 1e hace 

necesario que las autoridades fiscales Federales y las EstatalSs 

tT'atAndose de estas revisiones se aboquen en primer término, a revisar 

y evaluar etl trabajo profesional dasarrol lado por el Contador Público 

para emitir su opinión, sin perder de vista el aspecto fiscal del 

contribuyente, desarrollando éste trabajo entre ambas autoridades en 

forma conjunta. 

Es preciso hacer notar que la evaluación a la ActuaciOn Profesional de 

los Contadores P{lblicos llevada a cabo por las áreas revisoras en 

forma prioritaria desde el a~o de 1990, es de gran importancia, pues 

permitirá que, en la medida en qua los resultados de éstas sean 

positivos, confirmarAn el crédito que lag autoridades ótor9uan a lo• 

dictamenes de los Contadores Póblicos. 

Adem.ts se dan a conocer en forma general los procedimientos, 

objetivos y resultados de la revisión que pueden Jiacer las Entidades 

Fedentivas en la relacionado con el Impuesto al Valor Agregado; esto 

en basa a lo saRa.lado en los Convenios d11 Colaboraci6n Admini•trativa. 

Por óltimo se da una breve e1<plicacián sobre la facultad que da el 

Anexa 2 a la& Entidades Federativas en materia de Impuesto al Valor 

Agregado, para 1992, en su fracción V para revis.ar dictamenes 

formulados por Contadores Póblicos Registrados P~ra efectos fiscales. 



CAPITULO 

l'IETDDOS DE FISCALIZACION CONJUNTA 
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!. GENERALIDADES 

Como consecuencia de la transformación habida en el marco de la 

colaboración administrativa en el ámbito tributario entre las 

Entidades Federativas y la Federación, se replantearon de manera 

profunda los esfuer:os conjuntos que ambos niveles de gobierno han 

venido realizando en materia de fiscalización. 

En la actualidad esta actividad tiene su base en la Ley de 

Coordinación Fiscal; con la cual se pretende: 

a> Coordinar el sistema fiscal de la Federación, Estados, Municipios y 

Distrito Federal. 

b) Organizar el Fondo General de Participaciones. 

e> Fijar las participaciones a las Entidades Federativas. 

dl Regular la forma de colaboración administrativa. 

e> Establecer organismos para el manejo de la coordinación. 

"El instrumento básico para la operación de este sistema de 

coordinación es el convenio de adhesián que celebran las diferentes 

partes a fin de lograr los prepósitos enunciados". (1) 

(1J Luis Humberto Delgadillo Gutierre:. Principios de Derecho 

Tributar1c. Editorial LIMUSA pag. 53. 



Asi como en el .. Convenio de Colaboración Administrativa, en materia 

fiscal Federal se establecen los ingresos en que se coordina para 

efecto de administración la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico y 

las Entidades Federativas, estos son; 

1. El Impuesto al Valor Agregado respecto de las funciones que '!le 

señalan expresamente. 

2. Impuesto sobre tenencia y uso de vehiculos, excepto aeronaves. 

3. Las multas impuestas por las autoridades Federales a i!lfractores 

domiciliados en la Entidad, excepto de las impuestas por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pi1blico y sus organismos 

desconcentrados, y las destinadas a un fin especifico y las 

participables con terceros". {2) 

El propio convenio establece las facultades en materia de comprobación 

del cumplimiento de las disposiciones fiscales en lo· que toca al 

Impuesto al Valor Agregado se les delega a las Entidades Federativas, 

señalando además dentro de dichas facultade9 las de determinación de 

impuestos y accesorios a cargo de contribuyentes y las de imposiciOn 

da multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal Federal y. 

demá.s disposiciones fiscales Federales, los que de acuerdo al Anexo 

ndmero 2 del misma convenio, se ejercen en forma conjunta con la 

Autoridad Fiscal. El Anexo número 2 del Convenio de ColaboraciOn 

Administrativa en materia fiscal Federal, formaliza la filosofia de la 

<2> Gobierno del Estado de México, Secretaria de Finanzas y 

Planeación. Prontuario de Legislación Fiscal 1992. Editorial 

Impresora del Centro. 



función 'fiscalizadora que es la de llevar a cabo en forma conjunta 

Eritidad Federativa-Federación al proceso de revisión en lo que 

respecta al I.V.A., ésta implica desde la selección y programación de 

contribuyentes a fiscalizar hasta la liquidación. 

El convenio del año da 1992 antes mencionado establece lo que a 

continuacián se describe; 

"ANEXO No.2 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL CON RELACION A LAS FACULTADES DE 

COMPROBACION QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 

de México en lo sucesivo la Secretaria y el Estado respectivamente 

firmaron el Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal 

Federal. 

En relación con el Impuesto al Valor Agregado, el Estado tendrA las 

siguientes obligaciones en materia de fiscalización. 

I. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón 

de contribuyentes, conforme a los lineamientos y normatividad 

emitidos para tal efecto. 
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11. Tener una presencia fiscal minima anual de 5% en el universo de 

contribuyentes de la entidad. 

111.Realizar la fiscalización con base en una programación coi!partida · 

y coordinada por la Secretaria. 

IV.El Estado participará en actos de fiscalización siempre con la 

concurrencia de cuando menos un elemento designado por la Dirección 

General de Auditoria y Revisión Fiscal o por las Administraciones 

Fiscales Federales. También las Administraciones Fiscales Federales 

en la conformación de sus grupos de Auditoria, podrán incluir 

cuando menos un elemento del Estado en la medida de la 

disponibilidad de recursos de éste ó.l timo. 

El Estado detGtrainará con la participación de un servidor pó.blico de 

la Secretaria, las diferencias que resulten. 

v. Revisar los dicta.menes formulados por Contadores Pó.blicos 

registrados para efectos fiscales, sobre los estados financieros de 

los contribuyentes. 

VI.El incumplimiento de programas de fiscalización seré. sancionado 

como sigue: 
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a> Veri11caci6n del padrón de contribuyentes interior al 20%. Se 

descontará por incumplimiento el porciento anterior, al doble del 

cesto que la Secretaria tenga que erogar para llegar al 20% de 

verificación en apoyo a ésta activid.ad del Estado. 

b) Presencia por abajo del 5%. Se descontará por incumplimiento de 

metas establecidas una cantidad igual al doble del costo promedio 

de c&da acto de fiscali:&ción equivalente a seis millones de pesos, 

multiplicado por la cantid&d de Auditorias no realizadas, el que se 

incrementara cada año de acuerdo al aumento porcentual del Indice 

Nacional de Precios al Consumidor. 

e> Determinado el importe de la sanción, será descontado de las 

participaciones que le correspondan a la entidad. 

VII.El Estado percibirá como incentivo de las actividades de 

fiscalizaciQn conjunta en materia del Impuesto al Valor Agregado, 

el 100% por el monto efectivamente cobrado de los créditos 

determinados <principal, recargos y multas> por la acción 

fiscalizadora en dicho impuesto. 

Deberán eiectuarse reuniones bimestrales entre el Estado, la 

Coordinación de Administraci6n Fiscal y la Administración Fiscal 

Federal respectiva, con la participación de la CoordinaciOn General en 
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Entidad~s Federativas y la Dil-ección General de Auditoria y Reyis1ón 

Fiscal en calidad de coordinadoras, con el objeto de c:lnocer avance! y 

coordinaciones, Se hará un seguimiento de las reuniones que en esta 

materia se efec.tuen, informando en las Reuniones de la Comisión 

Permanente de Funcionarios Fiscales el grado de avance y los 

resultadas obtenidos. 

VIll.Por lo que respecta a las multas impuestas por autoridades 

federales a que 5e refiere la fracción I 11 de la CU.usuta Segunda 

del Convenio, el Estado percibirá el cien por ciento del importe 

etectiYamente cabrada, excepto en el caso de las multas impuestas 

por autoridades federales no fiscales en las que la percepciOn será 

igual al 981., de cuya cantidad destinarl\ como incentivo un qo~ 

sus municipios siempre ;· cuando sean quienes efectuen la 

recaudación. 

.~ 

IX .Este ane><o, se publicará en la Gaceta Oficial del Estado y en el 

Diario Oficial de la Federación y entrar~ en vigor a partir del dia. 

siguiente al de su publicación en éste último". 

Este Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal 

Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la 

Secretaria. de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Esta.do de 
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!"!é·: ico ·F.· ancnco :·;número .do5-de1. c'i_taóo·_;>convenfo,~ con 'fecha : de 

ncv 1 effib r~ "j~:·::{ ~~~"/>:- ;>i~-¡ ·¡c~:dh_ ~~-:-~~-¡:;:b'iar.:;·;~ -~~{_~ i;-¡ .-~~e--i~;-~ _ f ~-ª~r-~-¿:i.On ~ ¡ 
c1 ~ =~' d~:-:_¡ú'~_:ifam~,i-f de./l9a~>Y -~,~-la :·Gaceta del: E~~a'd~}~::·· ~¡:~~~~·~--,-~1 
!V -~·e·· ma~;b:d'.J:::_J.'9~~·~<-(2·; <~_~t> ~--,-- ·:.::~~~~ ~::·;:· 

i:,-:>::;,._.- '.-·, --.. -i:.,-"' ~i>~ ::- . 

dia 

- .--:-:·----_ -- , , --- ·:~--oL-~ -- -_~¿.' 
De --~sta.::~:.11~.~~:~a.:~:'~, se. redefÍnieron las estrategias :en :la ,f?·~_sq_~e~a de 

lograr·.,\.Jfla-·:·~·ayor-- pf~Sencia 1i5cal, que a la vez prol!'~eva el 

·cUtti~·~i-~í~-rit~/...,~-~i.J·~tar~o d.e los contribuyentes ·y frSne el. Pf.cble_ma. de 

En.tr;;i hs accionC?s emprendidas en este sentido se destacan: 

El Ciseño je :iuev~s técnicas en la concepción y operación de los 

di5t1ntos "HETODOS CE REVISim~"; la actuación c:onjunta Estados 

Fed:?ra.ción en !as tareas de fiscalización; la fijación de metas 

coni:retAs a cubr~r por cada una de lAs autoridades, coordirtadas en el 

Frogram:.!. de Colaboración Administra~in; asi :orno en los cambios 

1~g1shtlvos t-=nd1entes a la· ai~ili:::aciOn de los procedimientos de 

rev1s:.on y a conformar el marco normativo de la actuación conjunta. 

La SHYCP cm su programa de fiscalización para 1991 han definido que 

los 3ctos de f1scali:::ac1én conjunta, se realizan a tra ... és de los 

métodos de ravisión que se describen en la figura No. 1. 

12) Gobierno del Estado de México, Secretaria de Finanzas y 

Planeac1ón. Prontuario de Legislación Fiscal 1992. Editorial Impresora 

del Centro. 
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SIST~MAS PROFU~lDOS DE REV!SlON. 

Dent:-o -de !os ~~iste~~~- p;~fundos de - revísión se encuentran los 

1:~~-i:hc:-iÓñ'!Ú!_=·--:1iet:od0~ de -r:ivi'~iOn, e crimo- lo- es la- "Auditoria Integral" 

antes ·G.údúori!.' ·,.:Urec:tc. o' visitas domici_liarias) y la auditor:!a a 

ren~lones especi fices . , antes :;.udi torta -i"nte-rmedia). 

:st:-s ·T.étodos mencionados ·forman parte de la fiscalización directa 

esto es, que la propia aÚtoridad fiscal verifica a través de 

rev1s1ones de primera -mano todo tipo de documentación contable, 

declaraciones:, registros, informes, avisos y comprobantes de 

-~peraciones efectuadas por los contribuyentes, para cerciorarse del 

:t.1.mp11miento cabal y. _oportuno de sus obligaciones fiscales. 

Sor; d!rectas, por el c¡::lntacto que mAntienen la autoridad fiscal con el 

::mtri.buyente, al practicar visitas domiciliarias en sus propios 

-:;;sta.blecimicntas. El fundamento legal lo establece el Código Fiscal de 

la Federacien, articulo 4-2 fracción Ill y que a continuación se 

:rnpresa: La Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico a fin de 

comprobar que los contribuyentes o responsables solidari':Js han 

::.·no.:.:jo ccn las dispcs1c1one-s fiscales, y en su caso, determinar las 

:::-.':r!bu¡:;1onas omitidas o los .::réditos fiscales, a:;i como comprobar la 

::T.1~¡~n de oalitos flsc::.lcs estai~á facultada para: 



Prc..ct".car visitas domiciliarias a los contribuyentes, los· re5pcnsatJ,le·s 

solidarios o terceros relacionados =on ellos y, <.-revisar su' 

contabilidad, bienes y mercancias. Estas vis'itas· se :~.?ali::a~~n al 

amparo de una orden de visita o de auditoria, 

los si9uientG1s elementos: 

--Constar por escrito. 

- Se~alar la autoridad que la emite. 

- Estar en 'papel membretado del Gobierno del Estado o de la Tesorería 

del Distrito Federal. 

- Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o 

propOsi to de que se trate. 

- Ostentar la firma del funcionario competente y, ::n su· caso, el 

nombre o nombres de lils personas a las que vaya dirigido, o sea al 

contribuyente al cual se le vaya a practicar la auditoria. 

- Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va di rígida la 

orden de visita se señalartin los datos suficientes que permitir.in su 

identi f icacián. 

- El .Registro Federal del C'?ntribuyente. 

- El lugar o lugares donde deba efectuarse la visita, o sea, el 

domicilio del contribuyente menor. 
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- ::: nombr~.de l=. cersona ··e oer:::onas. íauoitc;res fiscales> que :Jcbo.:n 

ef2ctuar la v~'5úa. ··las'..cua1'.~s PC?dra11 .. ·se'""'.~: ... ::u~t(t.uioos, aumenta.das o 
"'; : ".' - •r 

;-educidas~' ~n-:·;-=u·-:-:'i1úmé{f.ó~" ~n ~u~-lau.~~r :-~iemPO'- :Jor la =.utor1dad 

;~;np_e~er,t~~-~- -~:a_, ~°ij~tij~~~ó~:--:_o -e· kum~11to ·~e las __ personas que deban 

.;;~ctuar la _v_isita se hab~a de n6tificar al i:ontribuyente por 

es::ri to . 

.:.dema.s ··i~ihrido que en el ":ranscurso de l:a auditoria. se cumplan con 

los Jerec:hcs y coligaciones, ta.nto de la autoridad fiscal como del 

contribuyente 'lisitado. <3> 

iodos estos sistemas de revisiOn en el área de fiscalización es con el 

-=in de 1mpliar y lograr la presencia fiscal optima que se demanda en 

la actualidad y ampliar el universo de contribuyentes, se ccnju9an 

acciones coordinadas de la Federación, Entidades Federativas y otros 

or9ani5mos. 

Además con esto se pretende asegurar la equidad del sistema 

impositivo, saneado por un lado la conducta de los contribuyentes y 

;:ior el otro incrementando la recaudación del erario 1ederal. 

<3>_Prontua_rio Tributario 1992. TAX Editor2s Unidos, S.A. de c.v. 
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2.1. AUDITORIA INTEGRAL. 

Este método de revisión se realiza a través de visita domiciliaria en 

los propios establecimientos del contribuyente seleccionados en forma 

conjunta Entidad Federativa-Federación. 

Entidad Federa ti va; es la agrupación de conjuntos cultura.les, 

sindicales y politices, pertenencientes a los Municipios que conforman 

un Estado que es parte integrante de la Federación Mexicana, las 

Entidades Federativas, dependen de la Federación conforme a los 

lineamientos que la Ley confiere a los poderes de la Unión; la acción 

de estas Entidades es significativa, y se espera de ellas su 

cooperación completa. Estas Entidades se refieren a los Estados y al 

Distrito Federal. 

.. 
Algunas de las autoridades que confonnan cada Entidad Federativa sen: 

1. El gobierno de Estado. 

2. la Secretaria de Finanzas y Planeación. 

3. la Dirección General de Ingresos. 

4. la Procuraduría Fiscal. 

5. La Subprocuraduria Fiscal. 
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"Articulü LO del Fr6r.tuario de- Lo:gislación Fiscal 19q:". <Z> 

~ederación; es la agrupación de colectividad o Un16n de Estados 

libres y soberanos en su régimen inte~ior que forman_un nuevo ente de 

poderes y _filcultades superiores llamado Estado Federal. La Federación 

e5tA integrada con las :.i9u1entes Entidades Federati\•as o Estados, 

según lo mencionan los articulas 43 y 45 (Constituci6n Pclitica de los 

Estados Unidos Mei:icanos>. 

Aquascal!entes. Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Coahuila! Colima, Chiapas, Durango, Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, Hé>:ico, MichoacAn, Morelos, Nayarít, Nuevo Le6n, 

Oa::aca. Pue°bla, Queretaro, Quintana Roo, San Luis Potosi, Si na loa, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlam:ala, Veracrúz, Vucatán, Zacatecas y Oist1"ito 

Federal" <4>. 

Todos n=tos Estados conservan su extensión y limites siendo ellos 

dependientes directos del gobierno de la Federación. 

Las autoridades que conforman la Federación son: 

1. Administración Fiscal. 

2. Sub-Administración de Fiscali::ación. 

:i. Admínistraci6n Fiscal Federal. ••• entre otra·s. 

<2> Gobierno del Estado de México, Secretaria de Finanzas y 

Planeaci6n. Prontuario de L~gislación Fiscal 1992. Editorial Impresora 

del Centro. 

<4> Con5títuc:i6n Politica de los Estados Unidas Mexicanos. Berbera 

Editores S.A. de c.v. 



La Federación y las entidades Federativas ambas cooperan para 

Yerificar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de' 

los contribuyentes sujetos en materia de Impuesto al Va lar Agregado. 

las acciones conjuntas entre ambas autoridades se lle\la a cabo desde 

la programación y selección de los contribuyentes, ya sean personas 

morales o personas fisicas, asi la emisión de la orden de visita 

domiciliaria, hasta la determinación de los créditos fiscales emitidos 

UiquidaciDn>. 

La normatividad emitida por ambas entidades en materia de revisión 

liquidación de auditoria integral en l .V.A., esteblece las acciones y 

procedimientos a seguir durante la visita domiciliaria, efectuando los 

programas siguientes: 

- Programa de inicio. 

- Planeación de Auditoria. 

- Programas de Ingresos. 

- Programa de Revisión de Bienes y· Servicios adquiridos. 

- Programa de saldos a fayor. 

- Compulsas. 

- Formulación de Actas. 

- Liquidación de Auditorias. 

- Integración de expedientes. 
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AUDITORIA A RENGLONES ESPECIFICOS. 

la Auditoria a renglones espec~ficos, se ejecuta con las mismas 

formalidades y los rnismos procedimientos de una Auditoria integral, 

con la diferencia en este caso, que la visita. domiciliaria se 

concret~ 3. la revisión de renglones especificas de la decl&.ración, o 

de los resultados del contribuyente que expresamente se señalen en la 

misma orden o, en los antP.cedentes, o bien en o1icio o memorandum por 

separado, la visita domiciliaria se desarrolla asL Del programa de 

in1c10 de auditoria sólo se realizaran los procedimientos de: 

a) preinic10. 

b) ~ntrada a la empresa. 

e> entrega de la. orden. 

De este mismo programa se realízarén los siguientes procedimientos, 

pero déndole énfasis o preferencia a los aspec:tos que estén 

relacionados directamente con los renglones especificados en cuestión. 

De las confrontas de documentación localizadas c:;:ontra libros y estos 

centra declaraciones, solo se harán las relativas a los renglones 

especi fices que se solici tá revisar. 

De la dem.tl.s documentación localizada se hará una confronta minima para 

cerciorarse si está contabilizada. 
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Del programa de Auditoria integral se desarrollan los·:· P~?cedi.inien_t_~s 

de revisión determinados; por ejemplo: LV.A. a~f.edci-t.'iitii_e~,- i.r1;;i:~e~os, 

revisión documental de egresos, facturas apác~ifa~, ~.'?.~pr~·~:-~:,; etc. 

También tomando de los procedimientos relativos a· esta --área de 

renglón, 5ólo los necesarios en \lista de las circunstancias. 

La Auditoria de renglones especificas se limitaré a re"isar sólo él o 

los renglones donde haya indicios o evidencia9 de probables o posibles 

omisiones. 

Es responsabilidad de los visitadores agotar la investigación y 

revisión de renglones u operaciones sobre los que se tienen indicios o 

evidencias de omisiones o irregularidades; con el fin de que una 

visita de Auditoria integral se convierta en una de renglones 

especificas, o una visita d• renglones especificas se amplie a otros o 

se convierta en una Auditoria integral de I.V.A. 
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.:!STEMAS DE GABINETE. 

~entre de'""~ este· concepto quedan comprendidos los métodos de revisión 

$ \9u1entes i_· 

~ 1 .:.utii torias ª'·dicté.menes. 

Ambos =e rea.lii:an en las o1icinas.de la autoridad fiscal. 

- ' HUDITORIA A OICTAMENES. 

El Dictamen Fiscal es el documento que contiene la opinión protesicnal 

de1·c.P. registrado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito P1lblico, 

;:otra los estados ilnam;i~rt;Js de los contribuyentes en relación con el 

c'.Jmplimiento de obligaciones fiscales. 

Es un método indirecto de fiscalización mediante el cual la autoridad 

fiscal establece una rela.ción con el protesionista que lo emite, 

siendo éste en primera instancia, quien debe veriticar el cumplimiento 

-:e .::.: ov-"i.~ac1ones fiscales del contribuyente y quien debe satisfacer 

lc:.s requer:.n11mtcs lle la a.utoridad revisora. 



En éste método de fiscalizaci6n, la autoridad depcsi ta su confianza en 

les Contadores Póbl ices que emiten dictamen sobre les· estados 

financieros, ya que se presumirán ciertos, siempre y cuando el 

profesionista reOna les requisitos establecidos según el marco legal, 

basados en el Código Fiscal de la Federación y su reglamento, que a 

continuación se mencionan: 

Del Código Fiscal de la Federación: 

Art. 42: Facultad de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

para verificar el cumplimiento de las disposiciones y delitos 

fiscales. 

fracción IV; revisión de dictámenes del Contador Pl'.lblico. 

Art. 52: Dictamen de Contador P\\hlico autorizado. 

fracción I; Registro de Contador P\\blico que dictamine ante 

las autoridades fiscales correspondientes. 

fracción II; Dictamen formulado, debe estar de acuerdo con el 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

fracción lll¡ Emisión del informe de revisión de la situación 

fiscal del contribuyente 

Del Reglamento del Código Fiscal de la Federación: 

Art. 46: fracción I; Aviso de dictamen. 

fracción II; Reglas para dictamen. 
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Art. 47; 

Art. 48; 

POblico 

Art. 49; Presentación de dictamen 'de 

para su presentación 

Art. 50; Contenido y forma de presentación del Dictamen de Estados 

Financieros 

Art. 51; Requisitos del contenido y forma de presentaclón del dictamen 

Art. 52; Cumplimiento de las normas de auditoria 

Art. 53; Impedimentos del C.P.R. para dictaminar 

Art. 57; Amonestación, suspP.nsión, cancelación del registro del C.P. 

Art. 58; Procedimiento para la suspensión o cancelación de regis

tros. (Jl 

Por lo tanto los dictámenes deben estar apegados a las disposiciones 

del Reglamento del mismo Código y a las normas de Auditoria que 

regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del 

Contador Público. 

(3) Prontuario Tributario 1992. TAX Editores Unidos, S.A. de C.V. 
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La revisión que se efectO:a eñ las oficinas de la autoridad revisora, 

en relación a la información contenida en el Cuaderno del Dictamen, 

solicitando en los c~sos seleccionados, mediante oficio al Contador 

P~bli_co que dictaminó, la información o documentación necesaria, asi 

como la exhibición de los papeles de trabajo elaborados por él. 

La revisión conjunta Entidad Federativa-Federación se basa en la 

evaluación del trabajo profesional desarrollado por los Contadores 

Pilblicos registrados. 

La fiscalización del dictamen fiscal emitido por el C.P.R. en materia 

de I.V.A. inicia desde la presentación del aviso y dictamen, su 

control, clasi ficacián del tipo de revisión, expedición. de la orden de 

revisión, hasta la autocorreccián o liquidaci6n y evaluación del 

C.P.R. 

3.2. REVISION DE DECLARACIONES. 

La revisión de declaraciones consiste en verificar las cifras 

contenidas en las declaraciones mensuales, anual y complementarias, 

presentadas por los contribuyentes en materia del Impuesto al Valor 

Agregado, asi como el análisis juridico de las mismas, especialmente 

en lo que se refiere a las disposiciones legales aplicables a LA· TASA 

Y SU ACREO IT AM 1 ENTO. 
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Esta actividad permite en el caso de que se encuentren diferencias a 

fa•·~,.. del fisco, liquidarlas y exigir su entero o bien obtener 

elenit?rltos suficientes para programar visitas domiciliarias. 

Est11: forma d~ fiscalización tiene su apoyo legal en el articulo 42 del 

Código Fiscal de la Federación en su fracción I, señala acerca de ésta 

forma de fiscali::ación 1 ya que menciona que: "La Secretaria de 

Hacienda y Crédito Pi:tblico está facultada para rectificar los errores 

aritméticos que aparecen. en las declaraciones". 

La revisiOn de declaraciones se efectúa en las oficinas de la 

autoridad revisora, solicitando mediante oficio al. contribuyente 

selecc1onado, la informaciOn y documentaciOn necesaria para llevarla a 

cabo. 

Cuando como resultado de la revisión se determinen diferencias de 

Impuestos, éstas se dan a conocer mediante resolución. 

Se ha fortalecido la revisiOn de declaraciones con el establecimiento 

de nuevos sistemas de revisión, que se caracteri:an por su actividad y 

:i.mpli:i cobertura de acción gracias al apoyo y desarrollo de la 

informatic<.. 
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Con la ayuda de equipo de cómputo se verifican los cálculos efectuados 

en las declaraciones anuales por los contribuyentes. pa·!"ª determinar la .,., 
base del .impuesto ·Y la aplicación de ·las·-tasas.·-·correspondientes. 

La computadora realiza la.~omparaéió
0

~-~-.Q~~e" las:cifras que_' determinó 

contra las declaraciones, obteniendo .en su caso, las diferencias 

existentes y emitiendo las resoluciones respectivas. 

Como ejemplo podemos c1 tar programas de revisión de escritorio, en 

éstos se revisa el correcto acredita.miento de pagos provisionales 

improcedentes; pagos provisionales del Impuesto al Valor Agregado; 

r~visiones aritméticas y captaci6n de información fiscal de clientes, 

proveedores y prestadores de servicios. 

Conforme a las necesidades actuales se instauran programas de revisión 

en materia de impuestos especiales; impuestos retenidos, devoluciones 

autbmáticas de saldas a favor. 
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4. SISTE!'lMS MGILES Y MASIVOS. 

< .. \-,_ '. _: _-_. - '·-
L=. Sec~!!iar!a Ha·Ciend-~l ·y crédi tO -PúbliCo eil- ~-co~d(11acf6rl -Con iaS 

Fedei-atiYa'S _.,eStá:bieCiero-ri ~ i~s ··-r-ev-iSi~ne·s · aritméticas, 

captacio·n--' "'.t~;~: .;''~1n1~Í~ac·i6rl ·~~/~-~~~~·¡ :--.;y :~ar~:~s.-invi ta~ión 
,.:_,"· -i-'-~-- '~~-':S-. :':.c.:_~-'-. -

' Pro~-ed iiTiient~·~: ;·~:~;:::·~---~-~-~if i'Cá~i 6-~'-: ~~·~·i_v~- ~ -~~~~~-~~-:-~~~-probar el correcto 

Entfdades 

como 

Consiste en cru:ar la informaciOn que aparece en las declaraciones 

presentadas por los contribuyentes relacionados comercialmente, 

utili::ando para ello las computadoras. De dicho cruce de información 

se obtiene un reporte de diferencias arrojadas con motivo de la 

confronta efectuada entre las cifras contenidas en la declaración del 

ISR e IVA corraspondientes al ejercic:io que se revl;:a y a las 

operaciones efectuadas con esa empresa durante dicho ejercicio. 

Conocido lo anterior se -formula una carta-invitaciOn para que los 

contribuyentes a los que se les hayan detectado diferencias presenten 

declarac16n complementaria o hagan las aclaraciones pertinentes a la 

autoridad fiscal. 

La carta º• comunicado se motiva legalmente e indican su texto, qué o 

cuáles elementos sirven para su emisiOn. 

A continuación se presenta el formato de una carta-invitaciOn. 

<Anexo N .... 1) 
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DEPENDENCIA: ADMINISTRACIDN FlSCAl. FEDERAL 
DE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y Pl.ANEACION 
DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCIDN CENERAl. DE INGRESOS. 

FECHA: 

INVITACION NUM. --------------

c. 

l.a Secretoria de Jlaclenda y Cr~dlra Pública y la Secreter/a de Finanzas y Plant1rn::lón del 
Estado de Mi.Jt.lca. en cumplimiento al Programa Institucional de Slmp/lflcocl6n Adminis
trativa y con apoyo en la Cl6usula S~ptlmo del Convenio di! Colaboración Admlnlstratlvo
ce/elrodo entre los gobll!NJCS Ft1der-at y Estatal, publicado l!n el Dlot'/o Oficial de la Fede
ración el 19 de Diciembre de 1989, le Invitan a verificar las datos asentadas en la presen
te respecto de su actividad preponderante; as! como de sus datos de Identificación y toco
tlzoción. 

DATOS IMPRESOS DE CUENTA UNICA. 

SI los datos antes asentados son COtTectas. slrvase firmar de conformidad al colee de la -

presente y entngorla en la Deleg~~1!:, ~e:/,}~:~:ii:::::~r:n~~ -,.,~,u~nt'°'or""lo~. __ _ 
(SI dsre es su cmo, follOI' de marcar can una X et cuadro siguiente}. o 
En caso de quf! algún doto no carresponda o la realidad deberá llenar el formulario -
HRFC-1 •Formato de uso multlpte• y presentar/o ante to afie/no Federal de Hacienda co
rrespondiente a su domfclllo Fiscal y una copio debidamente requlsltoda. ante la De/e90-
cl6n de Flscatl1ocl6n antes citado. 

f:/:::'c:f:r,!~1~Z=~~a~:n1:!~~/:'a~~~J:~;;~~a;~6;st:~::~-.~,-. -,o-nc-16rn-q-ue en 
su caso. tkrl\IOl'la de salle/torio aflclalmente mediante requerimiento. 
{SI is te es su caso. fa\IOI' de marcar con una X el cuodt"o siguiente}, o 
POI' otro porte, si los' datos Pf'eSentadas pcr usted ante el R.F.C. no han cambiado per-o -
no cal11cldet1 con la asentado en la presente, d=berá ane•or una copla de su solicitud de re
gistro o avisas que la hayan modificado anotando la leyenda •1nvltac/6n Núm. • 
a esto carta, y ptesentar6 ambas documentas ante lo Delegación de Fiscallzaci& antes ci
tado, {Si rbte es su caso .. fa\IOI' de marcar con una X el cuadra siguiente}, o 
Lo Información sallcltada, deberó presentCJt'la dentro del pla1a de 10 dfos slguie11tes al -
reciba de la ,,,.esente. 

Finalmente .. cualquier aclaración sobre el porticulat' podró 'rea/11arse al teléfpno; 14-96·16. 
de Toluca. Estado de Mi.deo. 

ATENTAMENTE. 

~:"'z.~g~r F1rma del Colllr1buyenle a Rtj1í"í!Jí!riidQ. 



c. 

DEPENDENCIA: AOMINISTRACION FISCAL FEDERAL 
DE 

FECHA: 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION 
DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 

INVITACION NUMERO:-------------

Lo Secretarla de Haciendo y Crédito Público y la SecretCJl"la de Finanzas y Ploneoclón del Estado de 
Mé.1/ca, en cumpllmlento al Programa Institucional de Simplificación Administrativo y con apoyo en 
to Cláusula Séptima del Convenio de Co/atiaroclón Administrativa Cl!Jebrodo entre los gobiernos Fe· 
deral y Estatal, publicada en el Dlurio Oficial de Ja Federación el 19 de Diciembre de 1989, le Invi
tan a verlfiCOI" los dotas osen todos en la presente respecto de su octlvldod preponderante; osl come
de sus dotas de Identificación y localización. 

DATOS IEC:ISTUDOS: 

llMU.: 
DCJ'lltlllO: ~·~·~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

lEGISTRO FEDEIW. DE COICTRllUlOO'IS~~~~~~~ 
ACTIVIDAD:_.,,_""'°.,_.,.,,_~-~~--~~~~_.,,,..,.,_.~""""""~~~~~~ 
DflClllAFEOCW.DEHACIEllOA ~ OFICIJIAlEl(llSTICA 

COOIGO POSTAL 

SI las datas antes asentados son CON"ectos, sTrvose firmar de conformidad al colee de la presente r 
entregarlo en la Delegac~~0d::,.~~f;:::.~~6:'u::,~~~:::,.,.,.,,,,1,.,,un"°ror=i"'o-. ---------
tSi ~ste es su caso, favOf' de marcor con uno X t!/ cuadro siguiente}, o 
En coso de que algún dato no co.-respondo o lo reolldod deberá llenar el fCJl"mulorlo HRFC-1 •Form!!. 
to de uso muftlp1e• y presentrr/o ante /a Oficina Federal de Haciendo correspondlent~ a su domici
lio Fiscal y uno copfa debidamente requisltada. ante la Dt:Iegacfón de FlscoJlzacfón antes citada, 

EJ formulario que presente debt!l'á llevar Ja leyenda •Jnvltaclón N.úm: • 
(Transcrlbfr ef número de la presenttt lnvltocl6n1 evitando ae esta forma lo sancJÓn que en su caso.
derivorfo de so//cftrrla oficlalmttnte mediante requttrlmlento, 
(Si i!-sttt es su caso, fal/Of' cte morcar can una X el cuadro slgulentttl. O 
Por otra parte. si las datos presentados por usted ante el R.F,C. na hon cambiado pero no coinciden 
con lo asentado ttn la presente, deber6 onexr:r una copia de JU soflcltud de registro o avisos que la -
hayan modificado anotando la leyendo •Jnvltacl6n Núm. •a esta corta. y -
presentoró ambos documentos ante lo Delegocfán de Flscali1aclón antes cITOriii. 
(Si ésh! es su casa, fot/01' de morcar con una X el cuadro slgulenttt). o 
La información solicitada, deberá preJentarla dentro dt!I plazo áe 10 dios slgulcnlcs al recibo de la 
presente. 

Finalmente, cualquier acloraclón sobre el particular podrá rea/Izarse ol teléfona: 14-96-16, de Ja -
Ciudad de Tatuca, Estada de Mé1tlco. 

1\ .,. E /'I i" /\ME 1'i j lZ. 

Nombre y Firmo del Contribuyente o Repre~entante 
Legal. 



ORDEN DE \>!SITA Ho. ------

CEDULA DE VERJFiCACIOH 

ESTIMADO CONTRIBUYENTE: 

C0H EL PROPOSITO DE ACTUALIZAR LOS DA10S REPORTADOS POR USTED ANTE EL REGIST11r1 FE· 
DERAL DE COtfTRlBUYEHTES, EL AUDITOR OEBERA CERTIFICAR QUE LOS DATOS DE 1DEHTlr1CA· 
C'lOH Y LOCALlZACIOH ANOTADOS A COKT1NUAC10H, SEAN LOS CORRECTOS. 

DA10S REGISTRADOS: 

NOKBRE: 

O<JllCILIO' .:::.:.::.r: .. :· 
RECISTR.O FEOEIV.L DE COHTRI¿YENTES ~~~~~~~~ 
ACTIVIDAD:~~~~~~~~~~~~~·~·-·~·~·~·~·~·~·~·~·~·-·-·~·~·~·~ 

CODIGO POSTAL 

OrtCINA rEDElAt. DE HACIENDAI ~ OFIC1HA REHTlSTtCA 

SlCUlEHDO EL PR.OCEDIHIEH1'0 bESClltTO, TE1'"DRA LA FACILIDAD DE COUECIR SUS DATOS, -· 
EYITANDOSE LAS SAHCIOHES QUE EL CASO PUDIERA AMERITAR. 

IHSTRUCCtCNES: 

l .... Sl LOS DATOS ASENTAD1JS SON C<litREC'IOS, ti. CONTRIBUYENTE DEBER.A CERUrtCARLO HE
DUJiTE U F11UtA DE U PRESEHl'f CEDULA Y MARCANDO CON UNA X Et. CUADPO SICUlEHTE: 

o 
2 .... EH EL CASO DE QUE LOS CA10S O ALCUHO DE _ELLOS 1'10 CORRESPONDAN A LA REALIDAD, EL 

=-r!;~~~~~B~ ~~~: :~~~~~R~c~:!~~1eo~:~~~I~T~s~ =~L~~~~~Lt~ 
FISCAL y EHnttil. COPIA AL PERSONAL ·AUDlTOR. SI ESTE ES EL CASO HARCA.A co~ UNA 
1 EL CUADR.0 SlCUlEHI'E: • • D 

LA lHFOkKACION A VERIFICAR, DEBERA REALIZARSE "DENTRO DE LOS PRIHEROS 5 OIAS DE ltA
BER lHlCIADO LA VISITA DOHIClLlARl.A; DEBIENDO ENTP.ECAR LA PRESENTE CEOULA Y/O CO-
PlA DE LOS DOCUHEHTOS PREVISTOS EH LCS PUNTCS 2 Y ) A LA DELECACIOH DE FlSCALIZA--
ClCH CORRESPOHDIENTE PARA SU DESCARCO Y CONTROL. . 

OBSERVACIONES: 

------··----Héa., .s _de: ______ l'I•• Jll_." 

NOtl'b..-c y rhffta llql contl"lb11yvnur d ftt' 
nri ..... nlit,.1,. J,f"P"1. -



CAPITULO lI 

REVISION Y EVALUACION DE LA ACTUACION PROFESIONAL 

DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO 
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l. AVISO DE PAESENTACION DE DICTAHEN .. FlSCAL EOA C~P.i!;. 

dictámenes 
. - . ·. __ ._ -·:_·- :_·.· '_·. _::; 

fiscales seg'1n se trate de- perSona·s-ftsiC:aS o--morBles ~Son: 

a> El aviso para presentación de d1ctamenes para personas fisicas; 

se presentará dicho aviso ante la autoridad fiscal correspondiente 

dentro de los 4 meses siguientes a la fecha de terminación de su 

ejercicio físcal. 

b) Las personas morales, presentarán el aviso dentro de los 3 

r;eses siguientes a la fecha de terminación de su ejercicio fiscal. 

Estos avisos se fundaaentan legalmente en el Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, articulo 46 fracciDn 1 y lI que a 

continuación se expresan; 

Los contribuyentes que opten o se encuentren obligados a dictaminar 

sus 2stiidos financieros en los terminas de los articulas 52 y 32-A del 

código respectivamente, deberán presentar aviso a las autoridades 

fiscales competentes dentro de los cuatro o tres meses siguientes a la 

fecha de t[!'rminación de su ejercicio fiscal, seQCm se trata de 

Personas fisicas o morales 1 observando las siguientes reglas; 
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t.- El aviso deberá ser suscrito tanto por el contribuyente co_mo por el 

Contador Pllblíco que vaya a dictaminar. 

I1 .El dictamen se referi.rá invariablemente a -ios estados financieros 

del llltimo ejercicio fiscal. 

En los casos de fusión o liquidación, el dictamen a que se refiere el 

pérrafo anterior, se podré presentar tanto por el ejercicio de doce 

.neses, como por el ejercicio regular que se origina por esos hechos, 

siempre que dicha presentacién se efectue dentro de los tres meses· 

siguientes a la fecha de terminación de su ejercicio fiscal. (3) 

El formato de aviso para presentar dictamen fiscal ·e informacién 

adicional que es el autorizado por la Secretaria de Haciendi! y Crédito 

Pi1blico. Se presenta a c:ontinuacién seg'1n modelo de aviso <HAFF-2> asi 

como su ejemplificacién gráfica. 

{3) Prontuario Tributario 1992. TAX Editores Unidos, S.A. de c.v. 
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HRC11!NDAm AVISO PARA PRESENTAR DICTAMEN FISCAL E INFORMACION ADIC10NAL 
o PARA susmuc10H DE CONTADOR PUBLICO REGISTRADO 

HAFF-1 

DftEQ;CHGENERN.,.OEALOrroRfAFISCM..FEDtRAl c=J 
ADMINISlllACOO FlSCALFEDeRAL ~-------- AOMINISTRACON FISCAL FEDERAL. ESPECIAL c:::J 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA S.H.C.P. 

PN!lo.Ullff'«Ttll1"a..EIERUlDltHlOS.umr:um•DB.00000""'4DEDElAf'fDEl\o\l:~V•~SJ~ 
YIEO.M08eW.ES~AVSla..EIW:UHTAIOI09DC\"~~P0'1C-l'J\ llEV.ll'IOA""'5Ul,\(J(JS 
~CCH'Ol-.E1"UllSDJU.ITUltw'ro8. 

1 
DfCTAMEN POR ARTCULO 32-AOELCOOIOO ASCAJ...OE lA FEDERACION 

OATOSOELCClfJ"ADORPUBUCOQlE.DICTAMINARA 

1 

jCVivtOB.~~DEa::Mlla.l"l'&nC 
!IOIDU:°""""TIWollT'fSlllENElll'OSCICH!S 

1 -·~ 



li r:: V B f. 5 o. 
t.iBL AVISO PABA PRESEllT.\ClOH LRL DICTAllBH FISCAL B tHFciRJlACIOB 
AliICIONAL O PAE.\ SUS'lITl.ICIOff DB COHTAtOR PtrBLICC R3GIS1'RADO. 

JETAS ACLARATORIAS. 

U Vlll'lrtlD ¡,g SBR DOCUJd;NTO F\JRHTB PAPA PllOCESÁmE?lTO BLBC'mOHICO DB 
DATOS, DiWBBA OBSBRVAl\dG LO SIGUitaftB1 

1 0 - PAR.\ CUNC&Pl'OS liUlm\lCOS USA!. HtJllEnOS ARABIGOS. 
2.- B!f FECHA USAP. LOS Dl<;J IOS PAP..\. tU, l-OS PARA BL JOS Y L<lS EL A.Ro. 

BJDPLOs lo.DB A.l!HIL [;S 1990. AllJTAR 01 04 90 

3 ... LJ.S CJFf,AS COKTADLBS SB AHOTAf.,\H EN JaLES &E PKSOS 
&JBJ.J'LO: $ ll.'493,140.50 .iJJOT,\lh 11'493 
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2. PRESENTAC:tON V C:ONTENtDO DEL CUADERNO DEL DlC:TAMEN. 

El contribuyente que hubiere dado aviso para presentar dictainen 

fiscal, esta obligado a su presentación dentro de los siete (7) meses 

siguientes a la terminación del ejercicio fiscal de que se trate, en 

los términos del art. 49 del reglamento del COdigo Fiscal de la 

Federación que accntinuación se transcribe; 

Los contribuyentes a que se refiere el articulo 4b de éste Reglamento, 

deberán presentar ante la autoridad fiscal competente dentro de los 

siete meses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal de que se 

trate a través de discos magnéticos flexibles, la documentación a que 

se refiere la fracción 111 del articulo 50 de éste ·Reglamento, a

compañando a la misma, la carta de presentación del dictamen, asi como 

el propio dictamen firmado por el Contador POblico que lo emite y una 

relación por escrito de los archivos ccintenidos en el disco flexible 

a9rupados de conformidad con las reglas de caracter 9eneral que al 

efecto expida la secretaria. La presentación de dichos documentos y 

del disco se haré. en dos tantos. 

\.a autoridad fiscal competente podrA conceder prórroga hasta por un 

mes para la presentaciDn del dictamen y los documentos cita dos, 1ii 

existen causas fortuitas o de fuerza mayor debidamente comprobadas que 
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impidan el cumplimiento dentro del plazo mencionado en éste 

articulo. La solicitud correspondiente deberá ser firmada 

por el contribuyente y presentarse a lo má.s un mes antes del 

vencimiento de dicho plazo. Se considerará concedida la prorroga 

por un mes, si dentro de los diez dias naturales siguientes a 

la fecha de presentacián de la solicitud de prorroga la autoridad 

fiscal competente no le da contestación. 

El dictamen y los documentos cita.dos que se presentan fuera de los 

plazos que prevea éste reglamento, no surtirá efecto alguno salvo que 

la autoridad fiscal competente considere que e>:isten razones para 

emitir tales documentos, caso en el cual deberán comunicar tal hecho 

al contribuyente con copia a 1 Contador Pób 1 ico1 dentro de 

los tres meses siguientes a la fecha de su presentaci
0

ón. (3). 

La carta de presenta.cián del dictamen fiscal autorizado por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico segú.n formato (HAFF-4> deberá 

ser presentado por. septuplicado; a continuación se presenta el modelo 

de carta. 

(3) Prontuario Tributario 1992. TAX Editores Unidos, S.A. de C.V. 
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HACIENDA= 
CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL 

EN DISCO MAGNETICO F\.EXIBl.E 

DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL ( ) 
ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL( ) DE: 

ADMINISTRACiON FISCAL 
FEDERAL ESPECIAL ( ) CE: 

PARA USO EXCLUSIVO CE LA S.H.C.P. 
FECHA DE 

PRf'S NA 10N 
OLA MES ANO 

PNV!. LOS EFECTOS A LOS Q4JE SE REFIEREN LOS ARllCVl..OS ~DEL COOIGO F~ 0E lA FEOERACO<I. ''Y llO De SU RfOLAJ,E.HTO Y REQLU 
OEH!RALES APLICABLES. PflESEtHAMOS EH DISCO MAONETICO l'\.EXIBLE EL OICTAMEH FISCAL FOJU.IUl.ADO POA C P R. RELATIVO A LOS 
ESTAOOS FINAHCIEflOS CONFORME Al09 DATOS DEL AVISO RESPECTIVO 

DA TOS De IDElmFICACIOH OEl. CDlmUBUYENTE 

flli!Ul:QIOl~A~OC. 

~0-~--.~DO.LOl(:CIO 

....... """""' 



t.• 

2.• 

... 

REVERSO 
ce LA CARTA ce PRESENTACION OEL. DICTAMEN 

FISCAL EN DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 
NOTAS ACt.ARATORIAS 

EN VIRTUD ce SER DOCUMENTO FUENTE PARA PROCESAMIENTO DE DATOS, OEBERA 
OBSERVARSE L.O SIGUIENTE: 

PARA CONCEPTOS NUMERICOS USAR NUMEROS ARABlGOS. 

EN LOS CONCEPTOS DE FECHAS, USAR DOS DlGITOS NUMEAICOS PARA EL. DIA. MES Y At10. 
EJEMPLO: 18 DE ABRIL.DE 1990 ANOTAR: 180490 

PARA LOS CUADROS "INGRESOS ACUMULABLES IMPUESTOS SOBRE LA RENTAº 'VALOR TOTAL 
DEL.OS ACTOS o ACTIVIDADESº, se ANOTARAN EN MILES DE PESOS. 
EJEMPLO: S 138' 438, 140.50 ANOTAR: 138,438 

PARA EL. CUADRO OE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OEBERA ANOTAR DE lA 
SIGUIENTE FORMA: 
PARA PERSONAS FISICAS 13 POSICIONES: 
EJEMPLO: MASF.~1210.NAB 
PARA EMPRESAS: 12 POSICIONES; 
EJEMPL.0: MIT-381015-NL9 
SI POR ALGUN MOTIVO NO LO TIENE A 12 0 13 POSICIONES, FAVOR DE SOUCITARL.O EN LA 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA cue LE CORRESPONDA. 

5.· PARA CONCEPTO DE ºCONTROLADORA, COITTROLAOA Y PARAESTATAL" SE DEBERA MARCAR 
CON UNA ºX" EL. CUADRO RESPECTIVO SI O NO SEGUN CORRESPONDA 

&.• PARA LOS CONCEPTOS DE ºDECLARACIONES COMPLEMENTARIAS DE IMPUESTO SOBRE LÁ 
RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADOº SE DEBERA MARCAR CON UNA •x• EL CUADRO 
RESPECTIVO SI O NO SEGUN CORRESPONDA, SEftt.l.ANDO ASIMISMO CON UNA "X" EL 
CUADRO CORRESPONDIENTE SEGUN SE TRATE CE • POR 01CTAMEN" 0 POR" OTRAS CAUSASº , 
INDICANDO LA FECHA DE PRESENTACION. 

7.• INVARIABLEMENTE SE OEBERAN DE ANOTAR LOS DATOS QUE SE SEÑALAN EN EL CUADRO 
ºSISTEMA DESARROLLADOº, 

8.• lA DECLARATORIA DEL. CONTADOR PUBLICO QUE SE ENCUENTRA COMPRENDIDA DENTRO DEL 
CUADRO ºDATOS DEL. CONTADOR PU BUCO QUE DICTAMINOº, DEBERA FIRMARSE. 

9.• LA DECLARATORIA DEL. REPRESENTANTE LEGAL. LA CUAL SE UBICA EN LA PARTE INFERIOR 
DERECHA DEL ANVERSO DE ESTE FORMATO: TAMBIEN OEBERA FIRMARSE. 

10.• EL No. ECONOMICO DEl DISCO MAGtiETlCO Ft.EXIBLE SEAA DADO POR EL CONTT1!BUYENTE. 

11.• ESTE DOCUMENTO OEBERA ESTAR ARMADO INVARIABLEMENTE pOR EL CONTADOR PUBLICO, 
ASI COMO POR EL. CONTRIBUYENTE O POR SU REPRESENTANTE LEGAL 

12.· PRESENTACION. 

ESTE DOCUMENTO DEBE.AA PRESENTARSE EN ORIGINAL Y CINCO COPtAS, ANEXANDO ORIGINAL 
Y COPIA DEL (OS) DISCO (S) MAGNETICO (S) FLEXIBLE (S), DICTAMEN DE C. P. R.; RELACION DE 
ARCHIVOS EN LA AOMINISTRACION FISCAL FEDERAL U OFlCINA AUTORIZADAS POR lA MISt,:,\ 
QUE CORRESPONDA Al. DOMICILIO DEL COITTRIBUYENTE. 

LOS CONTRIBUYENTES DEL SECTOR PARAESTATALDEBERAN PRESENTAR ESTE DOCUMENTO EN 
lA DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 

LOS CONTRIBUYENTES QUE CONSOLIDAN PARA EFECTOS FISCALES, LAS INSTITUCION! S DE 
CREDITO, LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO, LAS CASAS DE CAMBIO, LAS 
INSTITUCIONES PARA DEPOSITO$ DE VALORES, DE SEGUROS V DE FIANZAS, ASI COMO LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION. LAS BOLSA.S DE VALORES Y LAS CASAS DE BOLSA, OEBERAN 
PRESENTAR ESTE DOCUMENTO ANTE LA AUTORIDAD FISCAL. COMPETENTE. 

CUANDO EL. SISTEMA OESARROlLJ.00 PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN SEA DIFERENTE 
A LOTUS; OUAlTRO. SUPERCALC O EXCELL. PROPORCIONE UNA COPIA DEL DISCO MAGNETlCO 
FLEXIBLE DEL SISTEMA UTILIZADO, ASI COMO LAS INSmUCCIOt~ES DE MANEJO, PARA EXTRAER 
UNICAMENTE LA INFORMAC10N. 

EL CORRECTO LLENADO DE ESTE DOCUMENTO es REQUISITO INDISPENSABLE PARA su DEBIDO 
TRAMITE. 



CONTENIDO DEL CUADERNO DEL DICTAMEN 

La disposición que establece la forma de presentación del contenido 

del cuaderno del dictamen, es el articulo 50 del R.C.F .F. por lo que 

!tendiendo a ese precepto legal a continuación se presentan análisis 

que se refieren, el primero de ellos, a un indice general de lo que 

debe ser el cuaderno del dictamen fiscal; y el segundo en hase a la 

infor'llac1ón que de acuerdo i::on las diversas fracciones e incisos del 

articulo 50 debe presentarse en cada anexo. 

l. INDICE GENERAL DEL CUADERNO DE DICTAMEN FISCAL, 

C O N TE N 1 D O • 

. 1. DICTAMEN: Con firma autografa del C.P.R. 

- Informe sobre la revisión de la s1 tuación fiscal: con firma del 

C:.P.R. 

2. Sistema electrónico desarrollado para 11 Jncluir al disco" la 

información de los estados financ:ieros b.isicos respecto de los cuales 

emite su dictamen, y los datos del cuestionario de autoevaluacián 

inicial incluidos en las reglas de caracter que para tal efecto expida 

la S.H. y C.P., asi como lo siguiente: 
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ANEXOS 

A> Notas a los Estadas Financieros 

1. Estados de posición financiera. 

2. Estados de resulta dos. 

3. Estados de variaciones de capital contable. 

4. Estados de cambias en la situación financiera en base a efectivo. 

B) Análisis comparativo de subcuentas de: 

- Gastos de fabricación. 

- Gastos de administración. 

- Gastos de venta 

- Gastos financieros 

- Otros. 

C> Análisis de contribuciones manifestada bajo protesta de decir 

verdad: 

•con firma del C.P.R." 

- A cargo del contriQuyente. 

- Por pagar al cierre del ejercicio. 

- En su caracter de retenedor. 

- De pagos provisionales. 
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"Si es persona física con actividad empresarial 11 

- Contribuciones por actividad empresarial. 

- Contribuciones por dem.is ingresos "Menci~n expresa si obtuvo o no 

otro tipo de ingresos 11
• 

- I.S.R. definitivo par todos los ingres~s. 

D> CanciliaciOn entre ·el result.ldo contable y fis.cal para I.S.R. 

E>. Coricil i'aciá~.·ent,~.ª .in~~escs dictaminados y declarados para efectos 

del 1.s.R· •. , !.V.A .• E.l.P.S. 

Fl Conciliacióñ de ·.re9is.tros contables con la declaración del 

ejercicio y con las cifras dictaminadas para I.V.A. 

G> Análisis de operaciones de comercio exterior. 

H) Informe de operaciones realizadas entre controladora y controladas 

en caso de consolidaciOn fiscal. 
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11. CONTENIDO DEL CUADERNO DE DICTAMEN FISCAL, ATENDIENDO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE 

LA FEDERACION. 

Siguiendo un orden consecutivo de los mencionados por el articul?. 50 

del R.C.F.F. los anexos del cuade!'"º se~ian los siguientes: 

NUMEP.O 
DE 

ANEXOS 

FRACCION 
E INCISO 

ARTICULO 50 
D o c u M E N· T A c I o N 

11 Dictamen e informe sobre la revisión de la 

!II 

situación fiscal del contribuyente 

debidamente firmados por el Contador 

Pllblico. 

Hoja electrónica de cálculo o sistema 

desarroliado para este objeto que contenga 

la información sobre los Estados Financieros 

básicos respecto de los cuales emite su 

dictamen, y los datos del cuestionario de 

autoevaluacián inicial incluidos en las 

reglas de caracter general que par~ tal 

efecto expide la Secretaria, asi como lo 

siguiente: 
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A> Estados Financieros bAsicos y las notas · 

relativas a los mismos, en base a 10 

siguiente: 

1 - Estado de PosiciOn Financiera • 

., - Estado de Resultados. 

3 - Estado de Variaciones en el Capital Contable 

4 - Estado de Cambios en la· Situación en Base 

a Efectivo. 

8) Análisis comparativo por subC:uentas de los 

gastos de fabricación, de ventas 1 

financieros y otros. 

C> Análisis de contribuciones a cargo del 

contribuyente o por pagar al cierre del 

ejercicio o en su caracter de retenedor, 

incluyendo pagos provisionales, manifestadas 

baJo protesta de decir verdad en el caso de 

contribuyentes personas físicas con acti

vidad empresarial, deberán mencionarse las 

contribuciones causadas por su realización, 

asi coma las contribuciones provinientes de 
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ingresos distintos de dicha a.c:tiVidad, 

informando expresamente si se obtuvieron 

otros ingresos del tal manera que muestre la 

contribución definitiva por impuesto sobre 

la renta. 

Dl Conciliación entre el resulta do contable y 

fiscal para efectos del impuesto sobre la 

renta. 

E> Conciliación entre los ingresos dictaminados 

y declarados para efectos del impuesto sobre 

la renta, impuesto al valor agregado e 

impuesto especial sobre producción y 

servicios. 

F> Conci_liación de registros contables con la 

declaración del ejercicio y con las cifras 

dictaminadas respecto del impuesto a 1 valor 

agregado. 

Gl AnAlisis de operaciones de comercia 

exterior. 
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H> En el c3so·. de ·dictamen de -consolidación 

y. e~:pr·~~·~s ,~~l~~i~~~·~¡?~·'.·~~~:· no·: -~~ns~~ i.den. 
- '" '--'.~;~--~s~--=-~~:ir~.;:~·fl:- -"'-·;.: .. _. 

-; ~- -· .. ~~:-· ··-'-"~~:; ::.:~\:;:___,·,·i~~L~ -,~,:(' . 
-~ = -.=-- -- ;f.:;.:-~j~~~ ._.:_·~1i;:::~~:~~~ ~~-,: 

,-~;·~~.::.~;~ ·-.;.:"[";; ._,._. 

lo ·di'sPuB~t·O · Pc>J.'.:ei)~.~-r:t°f¿ül·¡;:-5.1 ,-,j'~·1. ~~t]laftento del 

Código Fiscal ··de i~ ,·-~e~é!-~~c·i~k, .· ·i~S~;.equ·i~-fk·c;~~~d~'?t::1~·r-mac1ó·~ y.- forma 
- ~-:-> ·:'';. '•' ,. _;:_;_:~· 

oe conformida·d eón 

de presentación del Dic!a~en --~is~~~:' ~ón i05: $Ú}t.Íierites:·:· 
:-· ;''. 

DICTAMEN FISCAL. 

El texto del dictamen relativo a los estados financier9s, deberá 

apegarsa a alguno de los que haya adoptado la agrupación u organismo 

profesional de Contadores Pllblicos reconocido por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, al que esté 

afiliado el Contador Pllblico que lo emita. Debiendo señalar éste el 

mlmero que le corresponda en el registro. 

ESTADOS FINANCIEROS BASICOS Y NOTAS. 

Los estados financieros básicos y sus notas respectivas, examinados 

por el Contador P(tblico re9istrado, respecto de los cuales emita su 
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dictamen ·-deberán presentarse en forma comp~rativa con· _el ejercicio 

tnmediato anterior, expresando sus cu~as en mues de Pesos. 

En los casos de dictamen para efectos de consolidació~ fiscal, tanto 

para la empresa que consolida como para las consolidadas, las cifras 

deberán presentarse en millones de pesos. 

Al ANALISIS DE LAS CUENTAS DE GASTOS. 

Los análisis comparativos por subcuentas de los gastos de fabricación 

administración, venta, financieros y otros, se refer.iran a los dos 

t:tltimos ejercicios fiscales. 

Bl OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO CAUSANTE O 

RETENEDOR. 

Este análisis que se refiere a los imp•Jestos y aportaciones de 

caracter federal, deberá contener lo siguiente segl1n el articulo 51 

fracción III-b: 

1. La descripción de bases, tasas, tarifas o cuotas· causadas y el 

entero de cor"ribuciones, detallando las diferencias determinadas, 

en su caso, en cuanto a cada uno de los cohceptos; 
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2. Se declara bajo protesta de decir verdad que la relaciOn 

incluye todas las contribuciones federales a que estA obligado el 

contribuyente que se dictamina; que las únicas obligaciones 

solidarias como retenedor de contribuciones federales son las 

incluidas; que en el ejercicio surtieron efPctos solamente las 

autorizaciones, subsidios, estimules o eKcenciones que se describen 

o bien, la menciDn expresa de que no hubo; 

3. En cuanto al pago del Impuesto sobre la Renta, deberé. 

4. 

mencionarse cualquier compens¡¡ción o acredita.miento efectuado, asi 

como la determinación del componente inflacionario de los crédito• 

y deudas. 

Respecto del Impuesto al Valor Agregado, se deberA incluir la 

determinación del impuesto causado 1 asi como del acredi table del 

ejercicio a las tasas aplicables. Asi miSl"o, se mostrará. la 

determinación de las reglas de prorrateo en los casos de 

actos o actividades por los que no se deba pagar el impuesto; 

5. En relaciDn al Impuesto Especial sobre Producción y Servicies, 

también se deberá incluir la determinación del Impuesto causado, 

asi como del acredita.ble del ejercicio a las ttsas aplicables; 

b. En cuanto al Impuesto al Activd se presentará análisis de la 

determinación de dicho impuesto. 

SI 



7. En relación a los Impuestos al Comercio Ew.terior, se mostrará el 

importe anual causado y pagado. 

S. En cuando a otras contribuciones federales que causen por eJecicio, 

asi como respecto de las aportaciones de seguridad social, se 

1110strarA la integraciOn con cifras aplicables de los anexos de 

gastos que incluyan dichas cuotas. 

9. RelaciOn de contribuciones por pagar al cierre del ejericicio éste 

análisis se presentará por cada contribucton, indicando su importe, 

fecha de pago, y mencionando, en su caso, cuale9 no fueron 

cubiertas a la fictia del informe. 

Si el contribuyente hubiera solicitado y en su . caso obtenida 

autorizaciOn para pago en pardalidades 1 deberá anexar fC?tocopia de 

la misma. 

10.An.ilisis de créditos obtenidas del extranJero y otras pagados al 

extranjero por los cuales hubiera correspondida retencián y entero 

de contribuciones. 

U.Prueba global de sueldos que deberá incluir el total da 

remuneraciones cubiertas por el patron con motivo de la relación de 

trabajo, por lo que se refiere al Instituto 1'1e>eicano del Seguro 

Social y al lnsti tute Nacional para el Fondo de Vivienda de los 
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Trabajadores, se determiiiará el mon~_o· d~~!~}~~o pcir ccnéep"to qu~ 

sirvio ·de base. para su cá~c::u'i~. 

12.Por le que se refiere_ a las oper_aCioiieS de. comerCio exterior se 

declara en su caso, . que los bienes o mercancias de procedencia 

extranjera que forman parte de los inventarios del contribuyente. 

están debidamente amparadas con doc:ument.ación que c:ompruba su legal 

estancia en . el pais, en caso i:ontrario hacer constar dentro del 

dictamen o dentro del informe r5?S:Oett:;. ·;o cualquier inc:ump! imlento ;,. 

las disposiciones fiscales. Adem.1s el auditor debe mencionar en 

forma expresa lo siguiente: 

Al La determinación del impuesto causado por las importaciones y 

e><portaciones de mercancia y/o los bienes. haciendo mención de las 

bases y fechas de pago. 

91 El nombre y número de los agentes aduana.les ca!" los cuales:· trabajo; 

en el ejercicio, asi como el monto ;:!e !.as operac:iC!!les i:-eal_i~.!'~~s_ .. 

C> El pais de pr.ocedencia o destino de las mercanc:ias y/o bienes. 

Dl Por lo que se refiere a las e><portaciones que haya reali=ado el 

contribuyente dentro de su ejerci::io, deberá hacer la mani festacián 

de que llevo a cabo l<i verificación selectiva de la doc:umentacián 

comprobatori;\ debic!amente requisita.da. 
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Cl CONCILIACION ENTRE RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 

I.5.R. 

En este anexo, en el que se parte del resultado contable del 

ejercicio, se deberá mastar el análisis de los siguientes conceptos: 

U Partidas que se suman. 

- Ingresos Fiscales. 

- Deducciones Contables. 

2> Partidas que se r~stan. 

- Ingresas Contables .. 

- Deducciones Fiscales. 

3) La pérdida en enagenación de acciones, que en su caso 

se tenga. 

4> Se indicarán las pérdidas fiscales por amortizar, y la aplicación 

que se hace en el ejercicio que se dictamina. 

5) Se mostraran las deducciones fiscales efectuadas en el ejercicio 

proveniente de ejercicios anteriores. 
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Dl CONCIL!ACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA 

EFECTOS DE I.S.R. '! OTROS IMPUESTOS FEDERALES. 

En P.1 caso del Impuesto Especial Sobre Produccién y Servicios, 

correspon.diente a. enajenación, importación o e>:portación de bienes, 

cuando se deba transladar expresamente y por separado dicho impuesto, 

~si como el Impuesto al Valor Agregado correspondiente a la 

enajenación de bienes, prestación de servicios y otorgamiento del uso 

O 9cce temporal de bienes, los montos a conciliar consistirán "!O 91 

'Jalar de los actos o actividades reali;:ados en los que se deba pagar y 

transladar el impuesto en los términos de la Ley ::arrespondiente, 

debiéndose señalar también los conceptos de actos o actiYidades por 

los que no se está obligado al pago o translado del impuesto, según 

sea el caso, que originen diferenc:ia entre los ingresos grabados por 

el Impuestos sobre la P.enta y el Yalor de los actos o ~ctividades 

grabados con el Impuesto Especial sobre Producción y Servic:ios o el 

Impuesto al Valor Agregado, o ambos, segun se trate. 

El CONCILIAC:ION DE REGISTROS CONTABLES CON LA DECLARACION DEL 

EJERCICIO Y CON LAS CIFRAS DICTAMINADAS CON RESPECTO DEL I .V.A. 

La infof.mación que contenga éste análisis debe mostrar lo siguiente: 

1. Se anotará el saldo a f~vor pendiente de acreditar del ejercicio 

'fi!!cal inmediato anterior¡ 



2. Se detallará el valor de los actos o actividades reali=ados a las 

diferentes tasas, incluyendo la tasa del OY. y de los actos o 

actividades por los que no se está obligado al pago de éste i.mpuesto. 

3. Se anotará el Impuesto al Valor Agregado causado a las diferentes 

tasas y se sumarán los importes obtenidos; 

4. En relación con el Impuesto al Valor Agregado acredita.ble del 

ejercicio, se deberá anotar el impuesto transladado a.l contribuyente; 

el pagado de aduanas por importaci6n de bienes tangibles y el que se 

pagO por otras importaciones, y se obtendra el subtotal de éste 

impuesto. 

5. Al resultado obtenido en el inciso anterior Se le i:estará el 

I .v.A. correspondiente los gastos reali:.ados con motivo de 

importaciones, en los casos en que conforme a la Ley de la materia no 

sean acreditables, a las inversiones o gastos referentes a periodos 

preoperativos y a los g·astcs e inversiones correspondientes a los 

actos o actividades por los que no se está obligado al pago del 

impuesto, y en su caso, el Impuesto al Valor Agre9ado compensado 

contra otros impuestos, y 

6. La información anterior dará como resultado el importe total del 

i~puesto del. ejercicio ::i. cargo o del saldo a favor del cootribuyente. 

56 



!!IF·cP.HACION DE SOCIEDADES CONT~OLADORAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE 

fiscal, 

preo¡¡entw.r3n ·la si9uiente iniflrmac!ón: -- ~:;:' 

_. =lespecto _a las gcc:ied~Ces :::ontroladc::if.as. 

1} :-enominación ::ocial de c:.da una • 

... :t:.!~dao pérdid3 fiscal !.r.divi.dual. 

o::· Por::!ento de participación directa o ·indirecta de la controladora 

'!n el cap1 tal socia! de lls c::oñtroladas, durante el ajercicio. 

dl :)remedio por d~a. de dicha PartipaciDn. 

~1 Con:t:ptos especie.les de ccnsolidaci6n que suman especificando en 

los r:asos de tusiCn o escisión . 

..:• ::mceptos especiales de ccnsolidac1ón que se restc;.n, asflecificando 

en los casos de fusión o esc1sián. 

~- Mcd1fica.c:.ones l los :.or.ceptos especiales de consolidación por 

·1aria:::ión en h participación a1;:c1onar1a. de la controladora en el 

=a.pital social de las controladas. 

h) Utilidad o pérdidas de eJercicios anteriores. 

1, En los casos de desincorparación de sociEdades deberán. señalarse 

les ·:onceptos especiales de consolidación que se suman y/o restan, asi 

==·ilV i."s pérc1das je ejercic1os anteriores de la sociedad que se 

:;:;:; ~ ncürpora. 
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2. Utilidad o pérdida fiscal co~so'li~·~d~ <·.y· ·r~-sultado fiscal 

censal idado. 

3. Impuesto correspondiente á1 resultado fiscal .conS~lidádo. 

A> Pagos provisionales consolidados. 

B) Impuesto acreditable. 

C> Pagado del extranjero. 

0) Pai;¡ado con motivo de la desincorpcración de entidades. 

E> Retenido o controladoras o controlQ.das. 

4. Perdidos fiscales de controladoras extranjeras. 

- Aplicación contra utilidad fiscal. 

INFORMACION DE SOCIEDADES QUE SE ESCINDAN. 

Tratandose de sociedades que se escindan se presentará la sii;¡uiente 

información: 

1. Relación de porcentaje de participación accionaria correspondiente 

al año anterior a la escisión, asi cerno número, valor, narutalez¡¡, de 

las acciones del 100% del capital de la escindente. 

2. Relación del porcentaje accionario después de la escisión: 

- De escindente 

- De escindida 

Asi como nómero, valor y naturaleza de las acciones. 
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;: ."' 
... Estado _fi~1rÍc:1ero.de .es~·i~dent,~ a----la-f~éha.·::de.·:esciSÍón. 

•. F.elación ¡e:a¿tf.Jo¡;: paz:)~' ca:i:z: tr~nsmi ti dos por escisión la 
intorinaCi~~:~ .:-.ª~~-~qiJ~~;-.. '. ~~~:réif'ie·ren~.:c·1óS--··~ub-iñC:iScS: 3 ,-y~ _;.'u~l~iimeh~t~ -5e 

~---·7· · ... ~. ~.:.:. 

pre~entarán a "la ·:'1~Ch-cL.de:e-sé:isión. 
;,> .=~--~:~=::;·'..~ '. '":'. <. ·~·.'.-_ -. 

, ;:_e~·~ ·. - .,::~:(/; • .. ~·:·._ 

·. -- ·-·· -~~- ' :.:~/::-( :.::->~:------·<f_·.. . 
WFORMACIOlfDE'SOCIEDADES QUE SE FUSIONEN 

;-'...~:: 'v • • _:..'--._<\;,;"··.:.:.,, 

:_· />:>· 
Ti-a taiidoSe· .. ·dé. Sc~'{~dades que se fusiorien se presentará la siguiente 

i nformac:'i ó~-: 

1. Relac:i:in de-·;,c:c:ionistas de la nueva sociedad. 

- Par~1c1pac1án accionaria i::!e la nueva soc:iedad. 

- Nó.mero, -1:1lor nominal y naturale:a de las acciones de la nueva 

sociedad o de la que subsiste. 

:?. Informac.dn en cada uno de los tres ejercicios siguientes a la 

fusión: 

- Relación de acc.icn1stas al termino de cada ejercicio. 

- Part1c1pación a.c.c1onaria, número, valor nominal y naturale:a de las 

acc1o'nes de la nueva sociedad o de la que subsiste. 
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INFORMACION DE ETIQUETAS ADHERIBLES AL DISCO MAGNET!CO FLEXIBLE 

Deberá contener la etiqueta la siguiente informació'n: 

Al R.F .C. del contribuyente y firma del representante legal. 

8) Ejercicio que se dicta.mina. 

C) NOmero de registro del C.P .R. que emite el dictamen. 

D> Nómero de serie de disco. 

E} Número secuencial del disco. 
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:;. EVALUACION. A LA ACTL!AC!ON PROFESIONAL. A. CONTAD.ORES __ PUBL!COS, 

<:_. ':_: __ :~·_.-, __ -:'\-- --~~-~-:~. ,,;-'.:·_·' -" 
El dictamen_ pa~~i-_ ~rf~ctO~-·:tiS~a~e-~>~·mt t-~~~ :~,tú;;-: _-C-cnt~d~:11:.: ~'PóbÚ-Co:,~- .·ha 

sido un iiñportant_e '~POY~:~~n las cl~.b~r~~,'.d~_Ifi."sc~ii~~~i_6~ :re~-(~:=~-d~~~ .eri 

-=1 pais. ·' 

ya que ha sido 

•Jn ~~oyo muy·· valioso para la actividad de fiscali:aciOn que 

desc;.rrolla, presenta· en términos generales un indicio del correcto 

cumplimiento de las obli9aciones tributarias. 

Es por eso que, año con a.ño la Dirección General de Auditoria Fiscal 

Federal, ha emprendido divErsas acciones en torno al mismo, siendo una 

la_ fiscali:a.ción-liquidación conjunta Entidad Federativa-Federación en 

m<1teria del I.IJ.A. 

Con base en el programa de modernización, desarrollo y consolidación 

de la fiscali:ación se ha considerado la tendencia a fortalecer y 

restituir la confian:a en el dictamen; para esto, es requisito que el 

dictamen se mantengs. y acepte como elemento r'?levante en nuestras 

~ =.!3ore5 de fiscali:ac:ión y conserve la calidad y ética profesionales 

que han ca.racteri:ado a lz. profesión conhble. 
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Esta situaciOn nos lleva a enfatl:ar la ·!ÍéceSidád de. fortalecer la. 

confiabilidad del dictamen, por lo qUe las labores que se han 

emprendido están muy vinculadás con las labores de di fusión que la 

profesión colegiada ha llevado a cabo. 

También como parte de estas acciones, está la evaluación a Contadores 

Públ ices en su actuación profesional; sobre todo, en los casos que 

como resultado de la revisión, se han detectado irregularidades 

fiscü.les que pudieron haber sido conocidas mediante la inter1.·ención 

del Contador Público. 

Se da el caso, que en ocasiones no existen suficientes elementos en el 

dictamen presentado a revisión, ni tampoco en los papeles de trabajo; 

por lo tanto se puede proceder a la visita domiciliaria, donde la 

información se solicita directamente al contribuyente. 

La importancia del dictamen queda también en evidencia, ya que a 

partir del año 1991, es obligatorio para las empresas que se 

encuentran en alguno de los supuestos marcados por la ley. 

La ra;:an, es continua, siendo válida para las autoridades la opinión 

que emite un profesional experto en la materia contable sobre el 

aspecto fiscal de su cliente. 
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Desde el .lño \959 el dictamen para efectos fi:::cale:, ha ·1enido 

constituyendo un !nstrumento de 9ran utilidad, al-que desde su orig:en 

se le ha considerado como un elemento para ejercer la fiscali::acién 

prueba de estas afirmaciones lo constituye el rango de importancia que 

el dictamen ha merecido al ~uedar contenido en el COdigo Fiscal de la 

Federación y su reglamento, disposiciones que le brindan seguridad 

juridica. 

En la revisi.ln de \os dictámenes prevalece el criterio de considerar 

el resultado de un trabajo profesional de auditoria; por lo que 

selectivamente a tr3.vés de ellos se verifica tanto el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales de los contribuyentes como la actuaciOn 

profesional del Contador P'1blico que dicta.mina. 

La~ autoridades revisan l:::is dictémenes baJo dos sistemas, cuyo 

propOsito es que el dictamen fiscal cumpla como un instrumento de 

vigilancia de obligaciones fiscales. 

Primero, mediante la aplicación de un sistema para conocer la 

situai:ión fiscal de los contr:.buyentes y segundo, para la aplicación 

rjq ·.:n :.i:tema para evalua.r la responsa.bilidad profesional del 

Contc.dor ?(lblico independiente en su formula.ción. 



i.as .auto~·idad~s fiscales; preccÚpadas cada- •J9: m~fa ;:iorque la actuación 

profesional del Contador Público registrado, no .decaigc. en calidad, 

hon_estidad e independencia mental han implementado dispOsiciones en el 

Código Fiscal de la F!ideración y su Reglamento, encaminadas a. 

Sancionar a los Contadores Ptlblicos Registrados que no se apeguen a 

los lineamientos ordenados en estos. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo'estipulado en el articulo 52 del 

Código Fiscal de la FederaciOn y articulo 57 y 59 de su Reglamento, es 

responsabilidad del personal que lleve a cabo la revisión del Cuaderno 

del Dictamen hacer del conocimiento de la Dirección de RevisiOn de 

Dictamenes, del área central, las irregularidades en que incurrió el 

Contador Público, detectadas en: 

I. TRAMITE ADMINISTRATIVO. 

Cuando el Contador Póbl ico Resgistrado: 

1. No se presente a revisión de papeles de trabajo. 

2. No contesta los oficios. 

3. Contesta en forma incompleta o indebida. 

4. Contesta con resistencia pasiva. 

5. No da aviso de cambio de domicilia. 

6. No presenta completos los anexos del dictamen. 

7, Otras. 
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e:t-J REV!S!2N .DE ?P.eELES. PS: JRABAJCL 

_,' ~ /. <.~~ ~ --e:;.:\:-; .. ~\. 
t. Uo elaboró papéles-~de .. trabaJ~. 

-· .Papei~s. a~·· t~~~.~!~~h~~~,~~~~:~;Q_s:>; 
•• Resist~n~-ia. Pa·~~~ e'~hib:i·~·~·P·¡p-e¡~-~-:·de. trabajo. 

' . - --.o:;~;;;. . -~,-~~-~ __ :~~~: ,_..;;, .~ ~.: < - ·7.. ' 

~. cedU1as· de;tr'~b-ojO:\~~-c·~mp~-~:ta-s:~.:·-,-, 

_, ?rcc~di~\~nt·~~~:iriS~Ú~;i~~·t·~~-~-

- ~~º p~~s~n'~:ª .e:~~_1Ja~:ióh ·da _c.C?~t_t~~ 
-:. Sin· -~-r~¿~~\~i·~~tO~-~-
q, ?apeles de tr;:bajo que no cOincfden eón ~4~ra!::(diCtaminad.?s. 

10.0tras. 

lit. CON REPERCUSION FISCAL. 

L Ingresos omitidos. 

:?. Irregularidades en el r.osto • 

..,, Deducc1ones indebidas por importes significativos • 

.i, !:'=.c";uras de compras o gastos apOcrifos. 

5. Recha;::os y ajustes en papeles de trabajo de .importancia. 

b. Interpretaciones leg:a les erréneas. 

7. Aplicación indebida de autorizaciones. 

13. Impuestos pendientes de pagos. 

9. Obllg:aciones como responsables solidario no cumplidas. 

:o. Impuestos pagados durante la revisión. 

11. Otras. 
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4. TIPOS DE REVISION. 

REVISION DE CRUZAMIENTO DE lNFORMACION • 

. -.- . ; 

Este tipo de revisión se lleva a cabo-·cOn -~l llenado,:del cuestionario 

de evaluación inicial, sin llegar· a-·1a-,!-~viSi~rl ·_de ~apeles._de_-tribajo. 

1. Se reali::a el llenado del cuestionari.o _de·'~v-aluaci-én iriiciai'. 

2. Se envia a su captura por el sistema de cómputo. 

3. Cuando se presenten las situaciones siguientes se actuara como 

se indica. 

a) Se solicitará al Contador Público Regi-=:trado, mediar:ite oficio, 

los estados financieros y/o anexos faltantes, incompletos o sin 

firma las declaraciones correspondientes al pago de las diferencias 

de impuestos por pagar. 

b> Si el Contador Póblico Re9istrado proporciona los documentos 

solicitados, el revisor verificará. la obligación ~umplida en 

declaraciones complementarias o de impuestos pendientes de pago y 

analizaré. los demés procedimientos proporcionados y si estos son 

satisfactorios, la revisión se dará por terminada sin 

observaciones. 
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e> Si el Contador Póblico registrado no proporciona la documentación 

solicitada, la proporciona con deficiencias o retarda la 

información deliberadamente y el dictamen no es seleccionado para 

revisión de carter~ total. Se solicitará. la información al 

contribuyente y se actuará. de acuerdo al INSTRUCTIVO PARA 

EVALUACION DE LA ACTUACION PROFESIONAL DE CONTADORES PUBLICOS. 

d> Por lo que hace al contribuyente, se solicitará mediante 

oficio la documentación que pruebe el cumplimiento de sus 

obligaciones, se analizará. ésta, y si se obtienen resultados 

satisfactorios, la revisión se dará. por terminada sin 

observaciones. 

e) Si se conoce que el contribuyente no cumplió sus obl lgacion~s o 

no se obtienen resultados satisfactorios porque la información 

recibida indique áreas a revisar, existan antecedentes del 

contribuyente, se reciban demandas en contra del contribuyente por 

dependencias gubernamentales, por rasultados de revisiones 

fiscales, o denuncias de particulares y el dictamen no fue 

ueleccionado para su revisión de Cartera Total el revisor proceder"á 

a efectuar una Revisión de Papeles de Trabajo (R.P.). 

67 



REVISION DE PAPELES DE TRABA10. 

Para llevar a cabo esta revisión, el revisor proceder.t como se indica: 

l. Aplicar el antiguo cuestionario de "Programa de Revisión Normal". 

2. Enviar oficio citatoria al Contador Pdblico para presentarse a 

revisión de sus papeles de trabajo por cada uno de las dictamenes 

seleccionados, para verificar sus procedimientos aplicados. 

3. Revisará en los papeles del Contador PO.blico Registrado los 

renglones que se hayan determinado previamente para revisión por 

denuncia, antecedentes del contribuyente o ár,;as especificas 

serla ladas en Poli ticas de la Dirección. 

4. Si en la revisión a los papales de trabajo del Contador POblico 

registrada, na se determi~n irregularidades, el revisor infonurA 

al Jefe de Departamento del resultada y solicitará autorizaciDn 

para dar por terminado el caso sin observaciones e integrará el 

e>epediente y la enviará al archivo. 

5. Solicitar al Cantador P(lblico registrada, mediante oficio la 

informaciDn y document;;iciDn necesaria. 
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6. Aplicar procedimientos de 

de la documentación 

Registrado. 

7. Elaborar papeles de 

efectuada. 

8. En caso de que el Contador Pi'1blico Registrado, no proporcione la 

información y documentación solicitada, la proporcione insuficiente 

o no sea clara para efectuar la revisión el revisor deberá actuar 

de acuerdo a lo indicado en el INSTRUCTIVO PARA EVALUACION DE LA 

ACTUACIDN PROFESIONAL DE CONTADORES PUBL!COS, y por lo que respecta 

al contribuyente, efetuará lo que indican los siguientes puntos. 

9. Solicitar al contribuyente, mediante oficio, la infÓrmación y 

documentación no proporcionada por el Contador Pilblico Registrado, 

y cuando se reciba ésta, se procederá de acuerdo a los puntos 4 y 5 

de ésta relación. 

10. En caso de denuncia presentada por una Dependencia Gubernamental, 

se le informar.1. el resultado de la revisión. 

11. Cuando se detecten irregularidades derivadas de la revisión de 

papeles de trabajo del Contador Pú.blico Registrado, información y 

documentación proporcionada por éste y el Contri .. buyente, se 
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formulará el •RESUl'EN DE OBSERVACIONES11
• 

12. El •Resuaen de Cbservaciones• que se elabore, deberá contener los 

si9uientes datos principales: 

t. Nombre y domicilio del contribuyente .. 

11. Datos de la orden de revisión, nllmero y fecha. 

111. Información y documentación solicitada al contribuYente y 

copias de oficios enviados al mismo. 

IV. Fechas de oficio de inicio de facultades de revisión y de 

contestación al 11iis.a. 

v. Observaciones localiza.das. 

VI. Información y doc.U11entación solicitada al ContadOr f'(l.blico 

Registrado y copias de oficios enviados al mismo. 

VII. Funda.entos legales de la observación. 

VIII. Conclusión. 

13 .. El revisor estudiara. y analizará las irregularidades anotadas en 

el '"Resuaen de CIJservaciones• determinadas en la. revisión de 

papeles de trabajo efectuada conforme a la fracción IV del articulo 

42 del Código Fiscal de la Federación en vigor, teniendo cuidado de 

lo siguiente: 
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1) Que sea competeryte ~n ·los términos· de l_as di~po~~c~~ry~~ ~~:·_~ige~tes. 

<Reglamento Interior de la .seCretaria de"- }:t~c-iénd~- ·-·Y.~- Crédito 

POblico, Códi90 Fiscal y su Reglamento>. 

bJ Que no e>eiste limitante para l~ liq~i~~C:_ión -de ",iCuerdO a lo 

previsto en el articulo 64 del citado Código. 

el Que exista el fundamento legal relativo a la observación de que se 

~rate considerando an primer término las leyes ~speciales 

respectivas y si eidste instrucción de administración tributaría en 

el manual de complementación legal 1 que establezca la forma de 

resolver el asunto. 

14. Hacer · .. m e::amen general de los papeles de trabajo formulados por 

el mismo revisor por ser de importancia para detei-minar con 

precisión la. observación apoyada por los elementos que nos dan a 

conocer la situación del contribuyente. 

15. Turnar al Jefe de Departamento el Resumen de Observaciones para 

su aprobación. 

lb. El Jefe de Departamento someterá, el Resumen de Observaciones 

aprobado por él, al Ccmi té para propuesta de AUTOCORRECCION o 

bien, para LIQUIDACIOM. 
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17. Si derivado de la revisión de papeles de trabajo se determinan 

irregularidades que requieran elaborar el e}(pediente de "Actuación 

Profesional del Contador Póblico", éste se integrará y se enviará 

para Comité de Evaluación a la Actuación Profesional de Contadores 

POblicos. 
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CAPITULO JI! 

PROCEDIHIENTOS DE REVISION 



l. ANTECEDENTES DEL INFORME COMPLEMENTARIO DE !VA. 

Este informe tuvo su origen en el año de 1987, y cuya finalidad fué la 

de proporcionarles elementos de fiscali:;::ación a las autoridades de 

ciertos estados del pais, sin embarQo ha dejado de tener aplicaci"ón en 

virtud de los cambios originados en materia de convenios de 

coordinación fiscal, lo que también motivó reformas ~l RCFF, y de 

hecho la información que contenia éste documento, se sustituyó por el 

anexo 8.b del dictamen que se refiere a la conciliación de registros 

contables con la declaración del ejercicio y con las cifras 

dictaminadas respecto del Impuesto al Valor Agregado. 

Por lo antes expuesto, y a manera de informaciOn, se pre~entan los 

elementos que derogaron el informe de referencia, a partir de 1989. El 

martes 5 de diciembre de 1989, salieron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación, las Declaratorias que dan por terminados los 

Convenios de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, 

que el Gobierno Federal celebró con 29 Estados de la Repll.blica; como 

son; 

Baja California Sur Jalisco San Luis Potosi 

Campeche México Sinaloa 

Coahuila Michoac4.n Sonara 



Colima Horelos Tabasco 

Chiapas Nayari t Tamaulipas 

Chihuahua Nuevo León Tlaxcala 

Ourango Caxaca Veracru:;: 

Guanajuato Puebla Yucatán 

Guerrl?ro Querétaro Zacatecas 

Hidalgo Quintana Roo 

Solo nueve Estados firmaron el Anexo 5 con la facultad de administrar 

y fiscali::ar el IVA, con :us respectivos Gobernadores Constitucionales 

Techas de la Decla.ratoi"ias, teniendo en cuenta que su redacción es 

la misma en todos los casos. 

Dentro de éste grupo de entidades se encuentran: 

1alisco Chihuahua 

Si na loa Guerrero 

Puebla Estado de México 

Nuevo Leán Hidalgo 

Coa.huila 
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:1uevos ':onverl1;:;s de ..:olaboración:Adminíst;G.ti\'i. en' materia Fiscal 

Federal, . que ~;l~~-~.~·n. ~i· ~~~ier~~~ F~·~~f~~l ,PDt:_·· Condu~t~. ~é l_a __ SHCP y· 

los (Jpb~erncs d~:: iC;~::-~-i-g-~i-~-~Í;~-- ~'~í:ád~~i-> 
-__ :,;;> - ----- ·.;::· 

,{~~- .~(; - -, '. . . 

u''.'..:::~·:[.,l~~i~l~f ~g¡ 
'"°""''' ~ ~' :¡l\;~C:o~:¡1,·~m\: .. :_::_· __ :_> ~ --

--- <y_; _.-- __ -_._ -···--
- - -

Chiapás 

Chihuahua 

nUr"angc 

Guan3juatc 

Guerrero 

Hidalgo 

El anexo_ Z de lOs _'éOilv~ñ_io~··.a-nteriores, que se refiere a las ·faculta.-

des concedidas a hs entid"¡.des Federativas en materia de IVA, dispone 

!o siguie~te:-

"En relación con· el_ Impuesto al Valor Agregado, el Estado .tendrá las 

:iguientes obligac1on.es en ·materia de fiscalización" • 

................................................... -. .............. . 
ll ··•••••••··•·••••·•••·••••• ....................................... . 

11! .................. :: •••••••••••• ;-••••••••• ;-•••• -••••• : ••••••••••• ; .. 

IV .................................................................. . 

V ."Revisar los dictámenes formulados por Contadores Ptlblicos 

Registrados pan efee:tos fiscales, sobre los estados financieros de 

los contribuyentes" (5) 

(5} Casar Calvo Langarica. Dictámenes Declaratoria.o;¡ e Informes del 

C.P. Registrado. Editorial PAC S.A. de C.V. 

76 



cor.tlr;uac:.ón :a presem:a la hs1;a ca Entidaéas Fsdera"t:.•1as.que se 

¡;ne:taron ~l c.onvemo :::elebr~óo el dia. 27 de ;:Hciembre··. de .. 1~89, 

publicado en el Diario Oficial de l3 .Federación. 

México 

Michoacán 

Morelos 

NaYarit 
Dia. Viernes 

29 Diciembre 1989 
Danaca 

Puebla 

Queretaro 

YucatAn 

Zacatc:-cas 

- ·Glu-ín-tana· .~ºº' 

S~nJUi.s Potosi 

STnai6a. 

Sonora--
-- --", 

f~ba's·c~ 

Tama~·l io_i~ 

Tla~cü.la ··, 

"El dia 5 de enero de 1990, se publicó el mismo ccnven10 antes 

_mencionado, pero suscrito por el Ciepartamento del ·Distrito Federal con 

la Federación. 

Como puede apreciarse, la fracción V de los convenios celebrados, 

tanto con los Estados como con el Departamento del Distrito Federal, 

precisa claramente que esas entidades de gobierno :--evisarán el 

Cuaderno de Dictamen Fiscal que emite el Contador Pllblico, sin hacer 

referencia al{luna al informe sobre Impuesto al Valor Agrega.do •• " ~6) 

(b) Fernando López Cruz. Guia para la. Elaboración del Dictamen Fiscal 

y de otros Informes Fiscales. Instituto de Contadores Ptlb!ico;, A.C. 
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Es por eso que el informe complementario ::cbr!i IVA, ya no se 

presentaba como un documento independiente al cuaderno de dictamen 

fiscal; y la información relacionada con el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de IVA, de hecho está contenida en los anexos. 

8.4 y 8.b del dictaaaen fiscal; y en el anexo 7 sobre la revisión de la 

situación fiscal del contribuyente se emite la opinión respectiva·. 

En las Entidades antes mencionadas, se presentan tres situaciones 

di fer-entes: 

Situación 1. El contribuyente presentó ante la entidad el aviso y el 

informe complementario sobre IVA durante 1989. 

El procedimiento a seguir ~n éste caso es el siguiente: 

- la Entidad procederá a aplicar lo que establece la disposición 

Tercera Transitoria de su Convenio de Colaboración Administrativa 

vigente para 1990, ..que señala: 

"Los asuntos que en materia de Administración del IVA, a la fecha de 

entrada en vigor del presente convenio, se encuentreri en trámite 

ante las autoridades fiscales del ~Esta-do,_ serán concluidos por 

éstas, en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa 

en materia Fiscal Federal,, celebrado entre ese Estado y la 

Federac i án". 
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ESTA 
SAUU 

TESIS 
DE lA 

NO OEDE 
BIBLIOTECA 

:Je gsto !e d~sprende que 1ls Entidades deberá.n l lebar '1 c:;.bo hs 

rev1siones del Informe Complementario 5obre IVA, de acuerdo a lo 

.es:tablecido en sus Convenios vigentes para 1989 y a la Nor:natividad 

que para el caso estuvo vigente en 1989. 

Situación 2. El contribuyente presentó durante 1989 P.l aviso y quedó 

pendiente para 1990, la Pr~sentación del Informe 

C.:imPl!?nentaric :obre IVA. 

P R O C E D 1 t1 1 E N T O: 

- El ::stado recibirá del contribuyente el informe complemen~ario sobre 

!VA, presentado de acuerdo a lo que establecia el articulo 50-A del 

RCFF. La revisión de estos informes complementarios sobre el IVA se 

llevara Q cabo de acuerdo a la normativ1dad que en materia de 

revisión de dictamenes se ha emitido para 1990. 

- La entidad cuenta can el aviso que presentó el contribuyente ante 

elh.. La entidad federativa contará con los elementos necesarios 

para llenar el Cuestionario del Programa de evaluación inicial para 

li Selección de Contribuyentes Dictaminados afectos al IVA, en lo 

que corresponde a datos del aviso. 

79 



- Tomando en cuenta que la Entida·d y~ ha i"et:ibido la: carta de 

Presentacián 

llenado del 

presentan. 

y al Cuader:no de n;_i::~am.~,n,. el -~~~isor· c~é;r1cluirA el 

Cuestionario con l~' Jnf·~-,¿~ác\~'n · ~~~{ :·~·stos· documentos 

- Una vez que se tengan llenados los cuestionarios por. cada uno de los 

Informes Complementarios del IVA r'ecibidcs 1. seran turnados a.l Area 

de Informática para obtener el punta.je correspondiente del 

Cuestionario aplicado. 

El representante de la Entidad Federativa llevará los resultados 

obtenidos ante el Comité de Selección de Cartera de Contadores 

~üblicos que se reunen en la Coordinación de Administración' Fiscal, o 

en la Admin.istración Fiscal Fidáf.al de su Jurisdict:iOn. 

Por otra parte la Ad11inistración Fiscal Federal con el aviso y los 

Cuadernos de Dictamen presentados por los contribuyentes dictaminados 

de esta Entidad Federativa llenará su Cuestionario del Programa de 

Evaluación Inicial, el cual también sera sometido a captura de da.tos 

para obtener el punta.Je respectivo, mismo que será presentado al 

Comité antes señalado. 
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Situación :~ Cuando con base en los Convenio: de Colabcración 

Administrativa y su Anexo 2 vigente ?ara 1990 la Entidad 

recibia de la<s> AdministraciDn<es) fiscal Ces> de su 

jurisdicciCn una copia de los avisos y del dictamen que 

presenten los contribuyentes dictaminados. 

? R O C E O ! M I E N T ~: 

El contribuyente presentará. en la Administración Fiscal Federal que le 

corresponda el Dictamen apegándose a lo que establece el articulo 50 

del RCF debiéndose cumplir con lo establecido en la ·fracción V del 

mis1110. 
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2. OBJETIVOS DE LA REVISION DEL DICTAMEN. 

OBJETIVOS 

1. -Dar conocer las nuevas .··pcf i ticas que_, __ basadas '_- ~en la-_ 

revisión de la Cartera del Contador Pó.bllcO RegistradO que · 

dictamina, se darán en materia de Seleccibn, Prcgram~cfon,··Revi:.:.:: 
.. .-,:<'. -, : .. - ·,··' 

sián y Evaluación de la Actuac~.in ProfE!:sional-:-de les- i:·cmta-dO-re~ 

Póbl ices Registrados. 

2. Dar a conocer el Cuestionario del Programa de -Evaluación 

Inicial, su trámite y su contenido que, servirá para evaluar 

el trabajo de los Contadores Póblicos qUe dictaminan para 

efectos fiscales. 

3. Comunicar a nivel nacional las nuevas pol1tic:as que ayudarán a 

fortalecer la calida.d del sistema de revisión de 'lbs 

dictámenes que sean presentados ante las autoridades fiscales. 

4. Di fundir las normas con las que será posible conocer con mayor 

profundidad~ 

a) La calidad del trabajo profesional de los Contadores P'1bUcos que 

dictaminan para efectos fiscales. 
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C) 

s. y Cuadernos de 

Dictamen enviados a 'las Entidades Federativas. 

P:--esentar las reglas de funcionamiento del Comité para' Selección 

de Cartera de Contador Pllblico Registrado en el cual intervendrán 

"ecresentantes de la Auditoria Fiscal Federal y Estatal. 

L:>s objeti•;os de la revisión del dictamen pueden resumirse en forma 

ser:o:illa se9ün la FiQura No. 2. 
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OBJETIVO O.E LA .REVISION 

84 

NO ADECUADA 

¡ 
'o I e T A M E N 

MAYOR 
REVISION 

Figura No. 2 



;¡, PROCEDI111ENTOS DE REVISION. 

la fiscalización del dictamen emitido por C.P. registrado en materia 

del IVA 1 inicia desde fa presentación del aviso y dictamen, su 

control, clasificación del tipo de revisión, expedición de la orden de 

revisión, hasta la autocorrección o liquidación y/o evaluación de 

la actuación profesional del C.P. 

Primeramente debe ser llenado en original por cada dictamen recibido 

el Cuestionario del Programa de Evaluación Inicial.· 

Este Cuestionario debe ser llenado en todos sus puntDs sin omisión 

alguna, una vez hecho éste debe ser remitido al Area de lnform~tica 

para su captura en siste•• de cómputo y obtención de la cali'ftcacián 

correspondiente, y deberá ser devuelto posteriormente al personal 

revisor para ser integrado al Cuaderno del Dictamen. 

El Area dv Informática emitirá el listado de lil calificaci6n de los 

cuestian~rios capturados, rlismo que será remitido para Selecci6n de 

Cartera de Contadores Públicas; el Comité para Selección de Cartera 

decidirá la revisión de la Cartera Total del Contador Póblico en 

cuestión. 
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El Comité para Selección de Cartera de Contadores Públicos estA 

integrado por el Director General, el Subdirector General de 

Operación, el Director de Auditoria de Dictámenes y por los 

Subdirectores del Area de Dict.imenes. De resolverse que se revise toda 

la Cartera de Dictámenes de _un Contador Público por medio de la 

revisión de los papeles de trabajo, que elaboró por cada uno de los 

contribuyentes dii:;taminados, el Comité para la Selección de Cartera de 

Contadores Públicos plasmará su decisión en el acta que para tal 

efecto se levante y lo comunicará a la Dirección del Area de guarda 

para que se revisen los dictamenes de ese Contador Público. 

Se dará el aviso correspondiente a las Administraciones Fiscales 

Federales que tengan dictámenes del Contador Póblico se1eccionado para 

que procedan a la revisión de papeles de trabajo de· todos los 

dictámenes que le correspondan. 

Todos los dictámenes seleccionados por el Comité para Selección de 

Cartera para su revisión serán sometidos de la siguiente manera: 

- Se estudiará el dictamen y se anotar.in indices. 

- Se estudiará el expediente permanente, para determinar los 

antecedentes del contribuyente. 
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- Se analizará el Cuaderno de Dictamen, renglQn ·por renglOn de los 

estados financieros y sus anexos, las variaciones sufridas en cada 

uno de ellos. 

Del estudia efectuado al Cuaderno del Dictamen, y al expediente 

permanente, el revisor tendrá suficientes elementos para seleccionar 

las áreas sobre las que enfocará su revisión. 

Coma resultado de la aplicación del cuestionario del programa ele 

evaluación inicial, surgirán casos en los que el revisor cono::ca de 

algunos que impliquen uno o varios de estos problemas: 

- Salvedades con repercusión fiscal. 

- Negaciñn de opinión. 

- Diferencias significativas de impuestos por pagar, que no hayan sido 

cubiertas, y que no estén seleccionados para revisión de Cartera 

Total. 

En estos casos, de ser necesario, se propondrá la revisión de papeles 

de trabajo y se harén los tri1mi tes necesarios para cambio de revisión, 

por tratarse de un caso que no fue seleccionado para revisión de 

Cartera Total. Todo lo anterior se puede ilustrar de la siguiente 

manera; seg.:&n la Figura No. 3. 
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4, RESULTADO Y EFECTO DE LA REVISICN. 

De la revisión efectuada al Cuaderno del Dictamen Fiscal se llegará a 

algunas de los siguientes resultados; 

a> Sin observaciones ni sanciones. 

b) Con informe de sanciones. 

e) Con resumen de observaciones (liquidación>. 

d> Propuesta para visita domiciliaria. 

e> Autocorrección. 

f> Evaluación de la actuación del Contador POblico Registrado. 

- Sin observaciones ni sanciones. 

Se elaborá una relación del Cuaderno del Dictamen Fiscal, revisado sin 

observacioes ni sanc:iones. 

Se integrará toda la documentación de la revisión al archivo 

permanente, indicando claramente que ejercicio fue revisado. 

El informe del Cuaderno del Dictamen Fiscal, se remite al departamento 

de archivo con copia del informe sin observaciones, ni sanciones, de 

la cual el auditor deberá recabar el sello del archivo en otra copia. 

Cuando no se determina ninguna irr.egularidad, el caso se archiva y 

no hay mayoi:-es consecuencias. 
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- Con informe de sanciones. 

Este paso procede cuando se hayan enviado al contribU~i!nte, Oticio-_ · 

para solicitar infor1Dacián relacionada con la co.Rproba·d.án -d~Bl ~~go~~

del impuesto. 

Al solicitar esh. inforaacián la autoridad deberá respetar el orden 

secuencial que señala el Código Fiscal de la FederaciQ~. 

Se formulará el informe de sanciones asi coma la autoccrrecciQn o 

·liquidación correspondiente, la que deberá estar debidamente fundada y 

motivada. 

En caso de que el resultado de la revisión lo aineri te se integrará el 

expediente de Informe de Deficiencias .i la. actuación profesional del 

Contador Pó.blico Registrado. 

- Formulación del Infor-.e de Sanciones: 

Este informe es un docuaento que se elabora COllD consecuencia de la 

revisión hecha al Cuaderno del Dictaeen Fiscal, y de la información 

solicitada al contribuyente. Sin embargo hay ocasiones que el 

contribuyente realiza pagos con posterioridad al requerimiento de 
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la autoridad; dando argumentos c:on el propósito de evitar la 

liquidac:iOn y el pago dl3 la multa respec:tiva. 

- Con resumen de observacioneS; 

Se elaborará la relación de Informes del Cuaderno del Dictamen Fiscal, 

con observaciones autocorregidas. 

El informe sobre el Cuaderno Fiscal 1 se entrega al Departamento de 

Archivo selléndo éste; al auditor se le proporciona una copia de la 

relación de dichos informes con las observacion:=s autocorregidas. 

Se integrará toda la documentación referente a la revisión del archivo 

permanente indicando todos los datos necesarios. 

En caso de que la revisión lo amerite, se integrará el expediente de 

Informe de Deficiencias a la Actuaci6n Pr~fesional del Contador 

Pilblico Registrado. 
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PROPUESTAS PARA VISITA DOMICILIARIA 

l. La Visita Domiciliaria se propondr.i, cuando se tenga la prueba de. 

evasión fiscal significativa completamente local izada y sin qua se 

puedan determinar las observaciones fiscales a través cie la 

revisión de papeles de trabajo del Contador Pllbl ice Registrado o de 

la información y documentación complementaria proporcionada por el 

contribuyente, o también, que sirvan para consignar 

interpretaciones incorrectas a las disposiciones o criterios 

emitidos por las Autoridades Fiscales. 

· 2. Por la tanto las facultades delegadas se 'encaminarán a ese 

propósito cumpliendo con las disposiciones señalada9 en' el Código 

Fiscal de la Federaci6n y su Reglamento, para evitar nulidad o 

vicios de procedimientos de la misma. 

3. Se formulará la solicitud de visita domiciliaria anexando un 

memorandwn con toda la explicaC:ión que soporte la solicitud. 

4. Las Ordenes da visita deberán ser emitidas, previa autorización del 

funcionario competente de la Entidad Federativa. 
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s. Se integrara un e~pediente que .contenga. la documentación que se 

haya elaborado durante la revisi~n-y el Informe del Cuaderno de 

Dictamen Fiscal para enviarlo ···-al - ~e~~r,t~mento de · vi si tas 

domiciliarias. 

6. Se comunicará a 

diente, la programación de la Orden de Visita DDmiciliaria. 

7. Si de la revisión se determinaron observaciones importantes el 

Auditor procederá a integrar el expediente de e'!'aluación a la 

actuación profesional del Contador Pdblico Registrado. 

a. No se levantará acta final de Vi si ta Domiciliaria cuando las 

irregularidades determinadas constituyan delitos de defraudación 

fiscal o equiparables a éste expediente con todos los elementos 

probatorios se turnar.in a la DirecciDn General de Auditoria y 

Revisión Fiscal para formular Dictamen Contable. 
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AUTOCORRECCION 

La autocorrección es un derecho que ejerce el contribuyente, mediante 

el cual presenta una declaración complementaria no espontánea para 

autocorregir su situación fiscal¡ es decir, que se presente una vez 

que existe de por medio alg(m acto de fiscalizaciOn. 

Es por eso que la autocorrección es la figura fiscal que se presenta 

cuando los contribuyentes que son objeto de las facultades de 

comprobaci On por parte de las autoridades fiscale!!- federalest optan 

por corregir su situación fiscal mediante la presentación de 

declaraciones complementarias, de acuerdo a lo señaladO en el articulo 

32 del C.F.F. 

La autoc:orre:cción se podré dar después de la notificación del 

requerimiento de información y docume1"_1tacián 1 pero antes de la 

notificación de la liquidación por supuesto. la. autocorreccián fiscal 

está contemplada como una acción tendiente a simplificar el proceso dE

revisión-liquidación; e incrementar la recaudación de manera 

inmediata; 
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ALCANCES Y LIMITACIONES DE LA AUTOCORRECJON. 

La autocorrección se establece como una politica general para todos 

los contribuyentes que son objeto de las facultades de comprobación, a 

través de la revisión del informe del Cuaderno de Dictamen Fiscal. 

De acuerdo a lo anterior e independientemente de los montos del 

impuesto omitido y de sus accesorios, la oportunidad de la 

autocorreción se podrá otorgar a los contribuyentes; 

A> Que se encuentren o no en alguna de las causales de presuntiva 

previstas en el articulo 55 del Código Fiscal de la Federación. 

BJ En cambio no se otorgará la autocorrecci6n 1 tratándose' de asuntos 

que impliquen trámite legal. 

LA AUTOCORRECCION TOTAL O PARCIAL Se procurará que la autocorrección 

se efectué por la totalidad del valor de actos o actividades no 

declarados y por el acreditamiento omitido; sin embargo, si el 

contribuyente manifiesta su deseo de autocorreoirse solo en forma 

parcial; ésta se aceptará, indicándole al efecto, el monto de la 

observación con la que esté conforme y el impuesto que resulte 

omitido. 



AUTORIZAC!ON DE LA AUTOCORRECCIO~l. La decisión discrecional de 

Otorgarle o no al contribuyente, objeto de la revisi6n, la oportunidad 

de· la autocorrección mediante la presentación de declaraciones 

complementarias, la deberá tomar el Director de Fiscalización de la 

Entidad Federativa o el Servidor Pó.blico que en su caso desempeñe el 

puesto equivalente, oyendo la opini6n r.le los Servidores Públicos que 

considere conveniente. 

LA AUTOCORRECC!ON UNA VEZ CONCLUIDA LA REVISJON. Una vez concluida la 

r~visi6n, el auditor que la haya realizado, formulará., en base a los 

resultados de la misma, un resumen de las irregularidades detectadas y 

formulará un documento informal en el que se contenga la propuesta de 

autocorrección; en la que se precisará. la fundamentaC.ión legal, una 

breve motiYación de lo observado, el monto de la contribuc:i'.6n omitida, 

de la multa de fondo, los aumentos por agraYantes y en su caso las 

multas formales que procedan. la propuesta de autocorrección deberá 

estar supervisada por el Jefe de Departamento que corresponda, antes 

de que se le den a conocer al contribuyente los datos que Contenga. 

A> Una vez supervisada la propuesta, se turnará al Director de 

Fiscalización o al Seryidor Pllblico que corresponda, a efecto de 

que tal como ha quedado señalado, oyendo la opinión de los 

Servidores Públicos que considere conYeniente, tome la rJecisión de 

otorgar o no la autocorrecci6n. 
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B> En caso de que la decisión sea en el sentido de otorgar la 

oportunidad de la autocorrección, se girará citatorio al 

contribuyente, para que dentro del término de tres dias contados a 

partir de su recepción ac:uda a la Oficina del Directór de 

Fiscalización o del Servidor Ptlblicc que corresponda, indicándole 

que es con el fin de tratar asuntos relacionados con iii. revi5i6-ñ 

que se le esta practicando. 

Si el contribuyente atiende el citatorio, el Director de Fiscalización 

o el Servidor- Ptlblico que corresponda, le dará a conocer por la via 

informal <verbal), los datos contenidos en la "propuesta de 

autccorrección", invitándole a que corrija su situación fiscal; 

manifestándole asimismo que de hacerlo se le permitirá se autoaplique 

una multa equivalente al 50~ de la contribución omitiita, de acuerde 

con la. fracción I del articulo 76 del Código Fiscal de la ·Federación, 

la autoridad le impondrá en su resolución¡ adeaás de que se le 

liberará del pa90 de los aumentos a las multas de fondo por agravante. 

C> En el caso de que el contribuyente acepte corregirse, en los 

términos que se le propongan, lo deberá hacer dentro de los cinco 

dias hábiles siguientes a la fecha de su aceptación debiendo 

proporcionar a la autoridad fiscal que lo citó, una. copia de la 

declaración complementaria de autccorrección¡ de encontrarse esta 

satisfactoria, el asunto se enviará a su expediente, como 

ccnclu1dc, 
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D> En el supuesto de que el contribuyente acepte autccorregirse en 

forma parcial, esto es, sOlo por alguna(s) de las irregularidades 

que se le den informalmente a conocer, se le aceptará y se le 

indicará que lo haga en los términos señalados en el punto 

inmediato anterior. Por lats> irregularidad<es> no c:orregida<s>, se 

emitirá liquidaciOn, debiéndose imponer, sobre la diferencia de 

impuesto que se determine, multa de fondo de conformidad con la 

fracciDn II del articulo 76 del Código Fiscal de la Federación; asi 

como los aumentos por agravantes y las multas formales, que en el 

caso procedan. 

E> Cuando el contribuyente no acepte autocorregirse 1 el auditor que 

practicó la revisión, procederá sin demora a la formulación de la 

resolución determinativa del impuesto omitido y de ~us accesorias, 

en base a los resultados de la revisión. 

LA AUTOCORRECCION SIN QUE MEDIE CITATORIO. En los casos en que los 

contribuyentes después del requerimiento de documentación y sin que 

medie cita torio invitación para autocorrección, presenten 

declaraciones complementarias corrigiendo su situación fiscal y 

acompaña dichas declaraciones con la declaración solicida; se 

procederá de la siguiente manera: 

A> Si la corrección efectuada por el contribuyente, resulta ser total 

y satisfactoria, incluso si se autoaplicó; multas de fondo 
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equ1·Jalente al SOX o 100X de la contribución omitida se le tendrá 

por buena la autocorreccibn efectuada, pero no la autoaplicación 

de la multa al sor. o !OOY., por lo que se emitira resolución en la 

que se sancionará el pago extemporáneo no espontáneo realizado con 

la declaracibn complementaria presentada después del requerimiento, 

imponiendo multa equivalente al lOOY. de la contribución omitida 1 de 

la cual se acreditará la multa del SOY. o !OOX pagada por el 

contribuyente; en su casa, se impondrán los aumentos por 

agravantes y/o las multas termales. 

BJ Si la c:orrecciOn efectuada por el contribuyente, sólo resulta ser 

parcial, con autoaplicación de multas al SOX ó 100X de la 

contribución omitida, se le tendrá por buena la autcccrrec:ción pero 

no la autoaplicación de multa al sor. o 1oor., por lo' que se emitirá 

liquidación por las irregularidades no corregidas; 'debiendose 

imponer multa de conformidad con la fracción II del artículo 7i- C:.!l 

Código Fiscal de la Federación, sobre la totalidad de la 

contribución omitida incluso la pagada con la complementaria; 

d~biéndose acreditar las multas al 50V. o 100Y. autoaplicadas sin 

derecho por el contribuyente, en la declaración coinplementaria. 

LIMITANTES PARA NO EMITIR LA L!QUIDACION, CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO . 

SE AUTOCORRlJA. En los casos en los que el contribuyente no se 

autacorrija., o lo haga sólo parcialmente, no se emitirá liquidación y 

el asunto se enviará a su expediente, cuando el impuesto omitido y sus 
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accesorios, no e:.:cedan de· un salario minimo general. del área 

geográfica que le corresponda, elevado al mes. 

LA AUTDCORRECCION POR EJERCICIOS ANTERIORES AL ULTIMO. Cuando de 

conformidad con lo previsto en la fracción II del articulo 64 del 

Código Fiscal de la Federación, se revise el Informe del Cuaderno del 

Dictamen Fiscal, el correspondiente a ejercicios anteriores al último 

declarado o que se debió declarar, =:e podrá otorgar la oportunidad de 

la autocorrección por los ejercicios anteriores de base, procediéndose 

de conformidad con los señalados en la presente pal itica. 

PAGO EN PARCIALIDADES. Cuando los contribuyentes, soliciten 

autorización para pagar en parcialidades los créditos· "fiscales que la 

autoridad fiscal de la Entidad Federativa les' indique, 

discrecionalmente se les otorgará la autorización, previa garantia del 

interés fiscal. 

ESCRITO DE CONFORMIDAD. Con el objeto de desalentar o desanimar la 

presentación de declaraciones complementarias posteriores a la de 

autocorrección , se considera conveniente que el contribuyente que se 

autocorrija, firme un escrito privado <carta compromiso), en el que 

precisamente se comprometa a no modificar las declaraciones 

complementarias una ve: que se efectuó la autocorrecc:ión por la 

autoridad. 
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EVALUACIDN DE LA ACTUACIDN DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO: 

Cuando el ca.so amerita ésta evaluación el expediente c:ontendr.i 

fotocopia de toda la documentación comprobatoria de la actuación del 

Contador Pc1blico registrado, en la que se puedan apreciar las 

deficiencias desde el punto de vista técnico y ético. 

A continuación se describe brevemente 81 expediente de deficiencias: 

EXPEDIENTE DE DEFICIENCIAS DE ACTUACIDN PROFESIONAL 

Este e>1pediente esta formado por un conjunto de documentos que prueban 

las deficiencias de la actuaciQn profesional de Contadores PUblicos 

Registrados y que sirve al Comité de Evaluación a Contadcrés del Area 

central para aplicar las sanciones previstas en 21 articulo 52, 11ltimo 

párrafo del Código Fiscal de la Federación y articulo 57 de su 

reglamento por lo mismo se debe integrar con documentos e informes que 

determinen claramente las deficiencias en qu~ incurrió el Contador 

P'1blico y que constituyan un verdadero apoyo al susodicho comité para 

que lleguen a conclusiones correctas. 

El expediente de deficiencias de actuación profesional se integra en 

el siguiente orden: 

101 



1. Original del informe de deficiencias de actuación profesional. 

2. Propuesta de sanciones al Contador Público <exhorto, amonestación, 

suspensión o cancelación). 

3. Original y sobrantes de acta de aportación de datos e informes o, 

en su caso, acta de no comparecencia. 

4. Fotoc:opia del informe de obser11aciones, en su caso. 

'5. Fotocopia de ane:tos del dictamen, papeles de trabajo del Contador 

Pó.blico, fotocopia de las cédulas relativas a la irregularidad o 

irregularidades. 

b. Cuando se trate de casos en11iados a visita domiciliaria, fotocopia 

de acta final y/o liquidación. 

Este expediente se hace par triplicado y se distribuye en la fortna 

siguiente: 

En el área central. 

a> Original al C. Director de Auditoria de Dictámenes del ilrea 

central. 

b) Primera copia al c. Subdirector de Auditoria de Dict~rnenes. 

el Segunda copia al C. Jefe de Departamento de Auditoria de 

Dictámenes. 

102 



CONCLUSIONES 

Debido a que el pa is "'ª creciendo económicamente 1 la Secretaria de 

Hacienda y Crédito público y ias Entidades Federativas se han visto en 

la necesidad de colaborar administrativamente en.el Ambito tributario; 

para. lo cual se rigen por el Convenio de AdhesiOn que celebran ~ño con 

año las diferentes partes. 

En el propio Convenio de su Anexo 2 se establecen las facultades en 

materia de comprobaci.:in para dar cumplimiento a las disposiciones 

fiscales en materia de Impuesto al Valor Agregado, señalando además 

dentro de estas faculta.des las de determinaci6n de impuestos y 

accesorios a cargo de contribuyentes fiscali:zados eñ el Estado de 

Hé:1ico. 

La clasificación de los métodos de fiscalización utilizados por las 

autoridades fiscales se delinean completa.mente en el Código Fiscal de 

la Federación y su Reglamento, de tal forma que su fundamentación 

legal es extensa y predsa. 

De las formas de fiscalf:ación que se utilizan en forma conjunta 

Entidad Federativa-Federación, se destacan las establee.idas en el 

Articulo 42 del Código Fiscal de la Federación. 
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Las autoridades fiscales m.!diante los métodos de fiscalización 

señalados en eSte trilb8.-j~; 'realizan revisiones 1iscales que tienen por 

objeto reunir t~.~~ la~evid~ncia que demuestre que el contribuyente 

- Incurrió -en irregularidades, omisiones de contribuciones, delitos 

fisca.1es. 

Todos éstos métodos de 1iscalización conjunta van encaminados a 

localizar posibles anomalias que perjudiquen el interés del Fisco en 

sus diferentes aspectos contables puesto que cada método se en1oca a 

revisar aspectos especificas de éstas. 

El Dictamen 1iscal es un método indirecto de fiscalización, mediante 

el cual la autoridad 1iscal establece una relaciDn con el 

pro1esionista que lo emite, siendo éste el responsable de la opin.ián 

que dá acerca de la situación 1iscal del contribuyente a quien 

dictamine. 

La Evaluación del trabajo profesional es la base de la revisión 

·conjunta Entidad Federativa-Federación. 
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Los casos a seguir en la fiscillización del - ··dictamen emitido ¡:;or 

Contador Públ ice Registrado son; 

del dictamen, contro.r ~~1 ·.dictamen, :~~.s~].'~~~c}~-~~:d~Í~~ t:~~'.~\~f~~eVisió~.·a 
efectuar, autorización de '.la' º·~~en:,~~·~~~:~;~;·~:~-~: /~ev_i~iá~ e ~~sm~~ has;a 

llegar la c.utocorY.etáón .. y/o ·::~Yai~~ción~· d~~ la actuación profe-

sional. 

Según las nuevas dispos:.c:iones fi5:t:.ales para el año 1990 queda en 

ds:uso el lnforme Complementario sobre el Impuesto al '.Jalar Agregado y 

se establece en su lugar la aplicación y uso del Cuaderno del Dictamen 

Fiscal que es el que ahora se someterá a revisión por po.rte de las 

;¡,utaridades fiscales. 

De acuerdo a lils nuevas- disposiciones fiscales en 'materia de 

administración del Impuesto al Valor Agregado segón los Convenios para 

l9C?O ~e presentan tres situac1ont:!s diferentes en lo relacionado con la 

rev1sión del Informe Complementario, de las cuales las Entidades 

l=ederativas correpondientes procederán a darles trámite y aplicarlt!S 

el procedi1n1ento más idóneo para cada situación, de acuerdo a lo 

establec1do en sus Convenios y Normatividad correspondientes. 

La re·11sión efectuada al dictamen fiscal por parte de \a Entidad 

F<:?derativa únicamente podr.1 enfocarse observac1ones o 

;rr~gulo.rkades. relacicnaoas -:on el Impuesto al lJalor Aqrei;,ado. 

11)5 



Cuando la revisión del dictamen haya sido c:onc:luida c:on observaciones 

se invitará. al contribuyente a autoc:orregirse, o en su· caso se 

elaborará. la liquidación respectiva. 
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